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PROLOGO 

El cú11'Jlo de conoclmfontos Jurldlcos que a través de los años 

se ha recopflado por diversos estudiosos e Intelectuales, no es sino 

consec:uencfa de la unJón de pequeñas ohras que resu1tan ser documentos 

valiosos en dfcha recopflaclón y el extraordinario gusto por transmitir 

esos conocfmlentos que en el ser humano se originan y se desarrollan. 

La presente tesis es uno de esos valiosos y oportunos 

trabajos que la juventud real tza para obtener otro documento de Igual 

lmpartAncia como es la cédula profesional y el tftulo, consecuencia de 

la culmlnacfón de muchos aiíos de esfuerzos y estudio que real fza un 

aspirante, en este caso, a abogado. 

Mencioné oportuno, porque el tema que desarrolla el autor en 

el presente trabajo no es sólo el momento adecuado para proponerlo sino 

que resulta Indispensable que en esta época de cambios trascendentales 

en México desde el punto de vista polftlco, económico y social, nuestro 



sistema jurfdfco alcance las prnpnrcfonns r1rr.P.5;n-fas p.1r.-. enfrentar los 

retos que sfn duda alguna clertvnrán ele esos crunhfos. En forma 

particular, me ha llamado la atención la propt1elila riue hace el autor a 

la creación de un tribunal administrativo en materh de propiedad 

industria l. 

La propiedad industrial es sin duela una do las especialidades 

del derecho más interesantes por la problP.mill fea y la interpretación 

que exfste en el tratamtento de los signos distintivos o marcas y es, 

al mf smo t tempo, una rama que ha sido trarttcfonrt lmente olvidada por 

parte de las autoridades a pesar de la enorme product lvldad que 

repre~ent.a para el Estado. 

No ha sido sino recfente::nente y clP.btno a las presiones 

Internacionales con motivo de la eventual cP.lP.lwm:fón de un Tratado de 

Libre Comercio con Canadá y los Estados llnldns rfe tlortoamérfca, que las 

autoridades han empezado a prest.r atención a la propiedad Industrial y 

con ese motivo es que se publicó una nuP.va ll?y r1rmomlnacla de Fomento y 

Protección de la Propiedad Industrial, con la ~ue se hicieron cambios 



fundamentales a nuestro sfstema de propfodod fnduslrfal aun~ue a(Jn hay 

mucho por hacer como lo que propone el autor en su trabajo, 

Por ello, reftoro que la propuesta fundamental del trabajo en 

cuestión es oportuna y necesaria p.1ra que nuestro sistema Jurfdfco en 

materia de propiedad Industrial pueda compettr con aquellos sistemas de 

nuestros futuros socfos comerciales. 

LIC . .xJSE F. HltnXISI\ CUELLAR 
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INTRODUCCION 

llablar sobre la lneílcacla de los re<ult.mlns ele las acciones 

de protección para los Derechos de las M.1rcr1~, n~sultrt para mf un tema 

de suma 1mportancfa, ya que he t.enldo la s<'tl:.far.r.lón de Involucrarme 

en la rnaterta el~ propiedad Industrial especf.1lm~nte en el ámbito de las 

marcas desde el año de 1989, y fUC! ent.oncP.s r.u;rndo empecé a conocer 

sobre la gran problemática eKlstente. 

He tenido el gusto de colaborar con el Lle. Ernesto G6mez 

Ferrusca en el área que llami\mos 11 Contenr.foso dP. Marcas 11
, la cual ha 

sfdo sumamente interesante, y me ha l levatin a ser desde fnvesttgador 

privado, hasta colaborador activo en el área ele llllgln. 

Con el transcurso del tiempo he vlsual1zncfo los problemas con 

los qlle se encuentran los t ttulares de OerP.r:hos marcar fas cuando 

pretenden proteger los mismos y ést.o mn ha mr1t.tvado a la elaboración de 

la presente tes1s, prl1nero para ohtrmer el Tftulo ele Llcenctado en De-
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recho, y en segundo lugar como reflmdún SPlwe el t.cm;i pnra compartfrlo 

con las personas que se lnLeresan P.n el mismo. 

Son dos los obJe.ttvos del presento trabajo: el genérico que 

consiste en crear com:lencfa sobre la fneflcncfa dr?l procedimiento y el 

especfffco que pretende cnmbtar la ~11hst.ancf;ir:16n del mismo para que en 

un futuro se llegue .a crear un Tribunal especial que serla de gran 

Importancia en nuestro pafs para la resolución de los conflictos. 

El presente estudio se ha dividido en cinco capitulas para 

una mejor comprensión: 

El Primer Capitulo Intitulado "Harcas", pretende introducir 

al lector en la materia, creándole una noción gnneral de la propiedad 

tndust.rfal, en especial de las marcas y todo la que lns rodea. 

El Segundo Capitulo, "El Pror.edlmlento ante la autoridad 

Achfn1stratlva en relación con la Protección de Oerechos Marcarlos• , 

es un anál fsls de la substanciación ele los confl fetos ante la Dirección 

Gennral de Desarrollo Tecnológico. 

El Tercer Capitulo "El Procedimiento ante los Tribunales Fe-
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derales en Haterla Adminlstrotlva p•ro la Protección de Derechos 

11arcarfos11 contempla la revisión rnr partP rh~ los Trfhunales Federales 

sobre las posibles violaciones de srgurlcfad jurfrlfca y legalidad en la 

resolucfón que emita la Dtreccfón ~l?nP.ral cfn flP.!iilrrol lo Tt?cnológfco. 

El Cuarto Capitulo "Cumpllmlenlo d~ Ejecutoria" es la 

expl 1cacf6n de otro procedfmfent.o qui? relarcln min mi'is la obtención de 

los resultados. 

Por último el Quinto Capitulo "Propuesta p•ra la Creación de 

un Tribunal Administrativo de Propiedad Industrial", es el resultado de 

toda la problemát.ka que se analizó en los capitulas anteriores, y de 

la necesidad Inminente de su cre<tcfón. 

Quisiera por últirno P.><presar mf mfls ~lncero agraclecfmfento al 

Ltc. Alejandro Rubio Guerra por conduch·m~ rm la P.l:iboracfón de la 

presente Tesis, asf como al Ltc. Jaime lllHU,..1.'\ Rtcny pnr sus consejos, 

a la Srlta. Angeles Toledo GutfétTP.Z por su tnvr1l11nhle colaboración en 

la misma, y finalmente a la S1·a. Maria del Cormen Olb y Srlta. Rosa 

Nela Nfcolau Gutlérrez por su gl"íln aynda y hor•s de reflexión 

compartidas. 



CAPllUl.O 1 

H A R C A 

1.1 Propiedad lndust.r l• 1. 

~-

La propiedad fncfustriíll es clP.flnfrla cn111n ºel conjunto de 

Institutos Jurfdfcos o leyes qui? LIPnclr~n n g;w;¡nt.fzar la suma de 

derechos deducfcfos de la actlvfcf;¡d fnrf11:.t.rlt1l o cnmercfal de una 

persona y a asegurar la lealli1.cl de la r:rJnr.1n-rr11clíl Industrial y 

comercfa1 11 (1), y tfene corno o!Jjnlo el prnl.Pgcr los signos, figuras, 

clenominar.f ones de productos o sm·v lelos. f11venl.ns, crl'!ac Iones, obras y 

procedfmfent.os de fabrtcacfón frente a tndn el m~mdn el~ su exclusividad 

sobre la reproducción de una crcmcfón m1f""v.1 o bien de un signo 

di stlnt lvo. 

La Propiedad Industrial tutela Jo~ si~JUf<'llL~s ílspectos: 

•) Patentes d2 Invencf6n. 

b) Modelos do Utllfdod. 

e) D1sei10s lnclust.rfalP.~. 

d) Secretos Industrio les. 

e) Harcas. 

111 D11vJd R•ngol Hr:dina. !!:~!~--~- .0!1.~(!tl.10 11.irr."rio. l."<, 11rncn~ ii1cfu11tdnle' y 
cor>nrchlrns l'O f¡,;';xico. lA. tdicirJn rrl"f'i"tll'rl tf"l A•_ilrit•, H.<drn, 1%0; fllÍ!J. 101. 
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f) Avisos Comorcfalrs. 

g) Nombres Comerciales. 

h) Denominaciones de Origen. 

El t.ema a estudiar ser-án las Harc<t'> y la fneffcacfa en su 

protpr:cfón, que como se ha podido apreciar se encuentran ubfcadns 

drmtro de los Derechos otorgados por los ordl)n;¡ml~nlos de la propfedild 

fmluslrfal. 

l.Z Antecedentes IHstórfcos de la LP.g1slacfón de la 

Propiedad Industrial. 

Ley de Harcas Inrlustrfales y de COm<!rcfo del 25 de 

agosto de 1903. 

En ella se trataba ya del estahlecfmlento rle penalidades para 

los cfJ?l ltos contra la propiedad fmJustrfnl, por el di:?rccho que se daba 

a los titulares sobre el uso exclusivo del signo o medio distintivo que 

constftuy'!ra la marca. 

Las acciones tnt.ent.adns pndf;rn ser lanlo civiles como 

penales, estableciendo un procP.rlfmlenlo para los juicios cfv11es y otro 

pracedfmfento para los jufcfos pP.nAles 1 y sus cmTci::pondfent.es penas. 

Esta ley contemplaba asf el de.rocho do ejm·cftar las acciones 

tendientes a revocar las resolucto11es nclrnf11l~tr.1t.lvn~ de la Oficina de 

Patentes y Marcas ante los JuecP.s ele Dtslrflo dn ln Ciudad de México. 

Ofsponfa la n11l !dad de Registros ll•l'cnrlos por haberse 

otorgado en contravención a las dtspo~lcfcrnes dP. líl Ley, o cuando la 
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ma1·ca haya sido registrada con anterfm·ldac.I por ot.ro, si ese registro 

tuvleso m~s de dos años o sf teniendo m1:?r10~ ele dos años se haya hecho 

con un mejor derecho, la acción de nul ldnd la pndfa reclamar cualquiera 

quP. se creyera perjuc.Jfcado o por el Htnlc;lPrlo P(Jhlfco en los casos en 

que hubiese un Interés general. 

La Ley de M•rcas y de Avisos y llomhres Comerciales del 

26 de Junla do 1928. 

Esta ley Introduce el proccdfmlent.n para los casos de 

falstf1cé\cfón, imitación o uso tlegíll di? las marc.is, pero se exigió 

cC1mo requisito previo al ejerckfo de l<tc; acciones penales una 

declaración adnlnlstratlva del Departamento de la Propiedad Industrial. 

Introduce la ext 1ncl6n del Regl<tro Mílrcarlo cuando se 

suspenda la explotación del ml5mo por más ele S itños consecutivos, asf 

como la cancelac16n del Registro cuanrlll ~ea solicitada por el 

propietario. 

Establece como causales de nul ftlnd: 

lo.- Que se haya otorgado en conlravenc1ón las 

disposiciones de la ley o de las vigentes en la epoca de su registro. 

Za.- Cuando haya sido usada en la Repúhltcn con anterioridad 

a la fecha de la marca registrada comprolrnndn su uso anlcrfor. 

3a.- Cuando la milt'ca haya sfdo us.idit con anterforfdad en el 

extranjera. 

4a.- Cuando por error o dlferencln el'! ílflt'ecl.icfón se lleve a 

cabo un registro ex1sttendo en vigor otr·o que SC! co115ldere fnvadtdo por 

tratarse de una marca quo se confunda con la nnt.erlor. 
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So.- Cuando ln mnrcn conlPngíl. i11dlr:nr·fn11"" íals;is rC?sper:lo a 

procedcricla de los efectos que ampnrC?, uhfc;iclcln clrl P.Stílblec1mfento 

Industrial o comercial o del proplet11rfo dP líl mnrca y con respecto a 

medallas, dfplomao; o recompensas que na hny,111 sldn obl.rmldns. 

60.- Cuando se haya hecho una der.J;H'.1cffm falsa de la fecha 

en que se empezó a usar la marrn. 

La Loy do la Propforlad lndustrl•l dol 31 do dfcfombre de 

1942. 

Sus Innovaciones son las rwohlhfr:lo11r>o:; en c:urmto al registro 

como marca de las figuras, denomlnf'tctones o fr,1c;eo; d11scrfptfvas de los 

productos que tratan de ampararse, asf c11mn los ndjetlvos calffkatfvos 

o gentflktos, de Igual manera cuando se ultl tce una ortograffa 

caprfchosa o se encuentre traducfrf.l en cualquier ldiom;1, los colores 

a1slcldos a menos que estén comhtmulos o C1r.nmp11iiildo~ clt? elementos tales 

como signos o deoomfnacfones qui:! teng;m un c:flr·flc:ler particular y 

distintivo, Jas palahras de lengt1íls vlvtls extranjeras, las 

denomtnar.:lones o signos susceptfhles de en!lílñiw itl púhl leo, es decir 

las que constituyan falsas fndlcacfC'lrms S(lhrl'.! lil naturaleza u origen de 

las mercancfas o sobre las cual ldíldes di.? loe; p1·odt1ctos que pretendan 

ampararse. 

Se establece un procP.dfmlento pilra lo quP se refiere a las 

der:laraciones acfmfnlstr<lllvas, esto con t:!l fin dí! r¡u" se resuelVíln en 

forma más expedita lns c011l.rovers lils P.nlrr> lo'i part. lculares y la 

admfnfstraclón, suprfmlénclose el prncedlmlpnt.o relntivo al juicio 

especfal, existiendo aún el juicio de !J.lranl.fa'>. 



B. 

l.a Ley de Invenclon•s y Horr.ns del 11 de fP.brero de 1976. 

Esta ley prevee la nul fdad, ext.lnr.fón y cancelación del 

registro, la ley de 19~2 estahlecfa la nultrfad, caducidad, extlncfón y 

cancelación del Registro de Marca y la diferencia principal estriba en 

que con esta nueva ley, la caducld;trf y r.xlfnr:lón de derechos se dará de 

pleno derecho cuando los registros no se rPnueven en los términos 

fijados por la misma, asl también la exllnr.lón se darA porque su 

titular provoque o tolere que su regtoit.ro m11rr:nrlo se transforme en 

<len11mfnacf6n genérica, de tal modn que en loo; medios comerciales y en 

e 1 uso genera 1 f zado dt? d f cha clenom 1 ni\".": f ón por e 1 p(1h 1 f ca, la misma haya 

perdfclo su significación distintiva, cnmo mr>dlo de fde11tfffcar el 

correlativo producto o servfcfo a que se nplfq11e. Asl también 

establece que el registro de la marca podrA ser cancelado por la 

Secretar fa de Comercio y Fomento lnd11c;trfnl 1 ctrnndo su t ftular especulr. 

o haga uso fndehtdo en el precto o calfdild dJ:? un prod11cto o servicto. 

Se contempla el procedl1nlenlo administrativo para la 

suhstanr.1ac1ón de las controversias que deriven dP. la presente Ley en 

el c:ual se .marca la secuela a se9ufr desdP. la sol tcH.ud de Oeclarar.ión 

fld_mfnl~trativa de que se tr;it.e, lmc;t.rt 1íl rrsolur.fi1n. 

La Ley de Fom•nto .Y Protoccl6n de la Propiedad 

Industrial del 27 de Junio de 1991. 

Esta ley busca ofrecer una proter:r.fón a los derechos ele la 

prorfeclad Industrial, similar la existente en los paises 

tnd11st.rfaltzados 1 es decir, medios Jtn·tdlcns st111fl;n·no; para defender 
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la r.opfa o Imitación ele sus mm'C:rt5, Jnfljornnrln ln 1wntnccf6n en Mé)(lco 

de las marcas usadas y regl!'tt·ruln5 r.11 ot1·0~ pnísP.s (nolortamPnte 

conocidas). Se preserva el clerecho dn rJllP. r:ualquter persona puede 

importar y comercfal lrnr mercnncía~ 11.dflufrlclns rorred.clmP.nt.e cm otros 

paf ses a las que legftfmamente se apl lquf'! tlll.l milrca registrarla, 

estipula cnndfcfones para el rP.gfstro <fo mnrr:as r.olectfv,1s rfchldo a las 

prácticas de mercadotecnia que Sf'! oh!'Prv;1n r.nrfa. vez más en la 

actua 1 fd•d. 

En cuanto al procedimiento qur. c;P. lleva P.11 lilS solfcftucles de 

declaración admfnfstratfva mcfstr.nt~s, Psto c;erc'i anal Izado 

posteriormente. 

1.3 La Marca. 

1.3.1 Concepto. 

Existen varias deflnicionP.s que nnc; 1wo¡inrr.iona la Doctrina, 

por lo que cftaré algunas de ellas: 

a) Davfd Rangel Medina rnfmcinnil cu¡¡Lrn cot·denles 11 la que 

señalR a la Marca un papel de signo fndktldcw c1~1 lng~r de procedencia 

de la mercancfa; aqu~lla que consfdent a la m;¡rca como un agente 

fndlv1dualizador del prodl1cto mismo; una miis fJUe reúne los rasgos 

distintivos de las dos mencfonacfa.s; y ulríl r¡11e, adoptamfo la tesis 

mixta ya indicada enfoca la esencia ele h man:"l ~11 ru11r.fón de la el ten-
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tela." (2) 

b) Yves Saint Gal la cloílne como "un signo distintivo que 

permite a su titular (Fabrlcant.e o comerciante) distinguir sus 

productos o sus servtcfos de los de la r.nmpr?trmcla 11
, ésto desde un 

punto de vista Jurldfco y desde el punto ele vlst.a económico "un signo 

que tiendo a proporcionar a la clfentel.i uníl merci\ncfa o un servicio 

cubierto públ feamente con su gar.111tra." (3) 

e) César SPpúlveda sostiene qur. 11 1íl m.1rc.1 es un signo para 

distinguir. Se emplea para señalr1r y c:aractP.:rfzr1r mercancfas o 

productos de la fnd11strfa 1 o btrm, snrvlclos, dlfP.r1?ncHindolos de los 

deotros. 11 (4) 

d) Justo Nava Negrete que "es lodo signo o mee.Ha material 

que permite a cualquier persona ffslca o jurfdlr.a distinguir los 

productos que elabora o expende, asf corno aquellas actividades 

consistentes en servicios de otras Iguales o similares cuya finalidad 

Inmediata es la de atraer la clientela y rlespués conservarla y 

aumentarla." (5) 

e) Por otro lado la Loy de 1942 estahlece en su Articulo 97 

que 11 pm~d+'rn constituir una marca, los nomhrec: hil.fo un.i forma dfsttntfva, 

121 D-.vid R•ngel Hndin."1, l!:!J~if?-~_!l,.rr?i:!•~..!1-irc"'.ri~. l~o: ... nrc11• i1lffu•lrialn'I y 
C?l'N!rcialn• en !¡;;)(ir.o, 11'. EdiclC:11 rr"'f!irrf.,.t drl Aufrir. 11'--iir.n, l'U.0, plig, IS"i. 

llJ Yvflll !;ni11l f;Al. ~-1?_1.~.!_i~'!'-~.!l!l_ t~tt .Un'll_ l'l'lpl """ r"''"ª 1 .• protr~c_ii?!~ _y~f!'_l!~ _d.:!! 
~~-2"-A..!E!!_°:'.?_!l_l__e_~!:~'~j_o~l2· Rrwi•l11 lfryir:till., rfn 11' flrnpi~d.-.. i I1ufu'!.lrinl y 
ArUsticn. Uo, 15-16 11r.o Vlll 11.()(;r:o fno1o·Dici,.,..1,,.,. d•t 1970. pAg,. 71'J y 75. 

M 1 c.<.ar Srpúlvt'dll. El ShtaJ11a Hco'{Ír.n110 dn f11 tlf)inrl::"td Itl<_f.xfrial. Zft, Edición. 
Ediforhl florMh, s.A~---ili~ic~l"9A1:·-~~~:·-ti:.S.· . - - -~ 

151 .Ju•lo tlnvn Pl<'grofe, Do1Pr.ho dn ltis f!!lrr:n'l. h. f.•lir.i.":,1. Edilriri11l Porrún 1 S.A. 
1".é>eico1 l'Jfl!i, pig. 147: ______ . -· -- . 
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las denomtnaclnncs y, en gr.n~ral, C:t1illri•11r1· 111n1lln ffli1l.f~t·lill que sea 

susceptible, por sus caract~res eo:::pP.ctale" cl11 hilr:Pr dlsllngutr los 

objP.tos a que se aplique o trate ele apltr..,1·c;'?, el~ los de su mtsma 

especie o clase." (6) 

f) La Ley de 1976 est•bloce on su Arllculo 87 el 

reconoclmlento de 11 las mnrc;is dn p1·od11clns y l.1s marcils de servicios. 

l.as primeras se con!'>ttluyen por los c;lqnns que distinguen a los 

artfculos o productos de otros de su mlc;mil P.Spec:le o clase. Las 

segundas, por los signos que dl!'llnguen 1111 sm·vlcto de otros de su 

mfsm• clase o especie." (7) 

g) La Ley de 1991 en su hrllr.1110 aq esL.1blece que "se 

entiende por marca a todo signo vtslbl~ 'lllP. cilst.lnga productos o 

servtctos de otros de su misma espP.cte o clasr. rn P.1 me1·cado. 11 (B) 

Ahora bien, es fmportant.e rr.all1ar uníl ch~flnic16n propia y de 

acuerdo al sent1r actual por lo que líl cl~fh10 r.nmo todo signo, figura, 

nomhrP. o denomtnact6n fllle la dist.lngue el~ otras de su misma naturaleza 

y que denota una cal !dad determfn•da en los product.~s o servicios q11e 

protege, Induciendo asf al público a su cnns111ro. 

1.3.2 Necesidad en la Protección dn la t•'Tc•. 

El hombre, pnr su natun1lJ?zrt 1 dr!sdP los l1C'mpos más remotos ha 

161 l"Y dn h rropi<:>rl"d In•lao:lri"l• p11hlir:uh ,.,, rl Oi1U'in Ofbil'll t1<J h ícd<:>rlllci..S.1 til 
d[11 31 di'! dlci~rn de l'l'\Z, 

171 loy do Jnvrncinne~ y ltl\rC11!1, JHihlir.:\fl;, "" "' Oi:>l"lo nfiri<tl rlo IA í11<lor11ci.S.1 el 
df11 10 d<J frhroro rl,. l'J76. 

181 ll'y riol F~ulo y Prol<>r::t::i6n do J,.. rrr-1•i"""'I Jn•hd1 hl, r•ol1lic"'d"' º"el Oi"rio 
Ofir.iAl rln 1111 F"dr.rMi6n 111 dfft Z7 1Jn j•~1io rln l'J"I. 
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dfstfng11fdo sus prop1erf.1des de la~ de los tf~m.,s, es por eso que las 

marcas han ido adquiriendo fuerza a trav~s dJ?l tiempo Y en la 

actualidad son de mucha Importancia e Ingerencia en la actividad 

eccmómfca efe nuestro pafs 1 estn dr.bfdo a 'JllP. los consumidores optan 

muchas veces por escoger un product.o o servicio ri11e por generaciones 

les ha brindado determinada cal ldad o bien que por la costumbre o el 

conocimiento del mismo simplemente lo adquieren <In Importar el precio 

que varfa de otros de su misma especie. 

Asf pues, nos encontramos con empresarios que a través del 

t lempo han tratado de que sus producto< n servicios lleguen a la mayor 

cant ldad de personas, muchas veces trasprtsancfo front.eras con el fin de 

amp llar su campo y ha s Ido éste un problema con e 1 que se han topado 

fnversfontstas e>ctranjeros en nuestro pafs, ya que algunos a los que 

vulgamente se les conoce como "piratas", se han aprovechado y han 

registrado en su nombre dfversas marcas mundialmente conocidas con el 

fin de engañar al público y obtener grandos beneílclos, muchas veces 

haciéndolo exactamente Igual y otras muchas camhlando el orden o 

alterando discretamente su slgnlílcaclo. 

Un ejemplo que podemos citar "' el de las mundialmente 

conocidas 11Hamblll'guesas Burger Klng" y una m;irca no registrada 

denomlnada "Klngs Burger". Esto trae un grave problema consigo y el 

mismo t lene dos aspectos fundamentales: 

~Ll-~J__e_r:~uf!-_o_r: ya que su milrCil r111rdP. verse en este caso 

confundida o bien invadida por la marcit pfr.11.a, restándole a la misma 

su consumo o buen prest fglo. 

!'LJ~LCon1!!!'1!Q9_!:: que al confundirse puede estar obtenlen· 
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do productos o serv1cfns dlslfnlos n los fJUf" 1wr.tewll'! c:ow;urnlr. 

Podemos sefialilrr que no serfa g1-.w'! ~1 problPmil de que uni'\ 

p~rsona comiera una hamhurguesa Pn lugar dP nlt·a, ya (]lle al fin las dos 

son alimentos, pero que diferente r·esulta el q11,., 1111n acuda por gusto a 

un lugar donde se elaboren hamliurguei::as famns:¡s y reconocidas a nivel 

mundial por su sabor distinguido, su prP.clo y conocPr las Instalaciones 

y todo lo que ~sto encierra, a confundlrs~ y vlslt;w otro lugar en el 

que podremos obtener el mismo producto o s~rvlclo con Igual o mejor 

calidad, pP.ro que fue visitado por cn11fu11:;f(!n o lgrmrancta del realmente 

deseado, eslo es un engaño al cnnsumlclor y un problPma económico para 

el titular original de la marca. 

Esta es la Importante razón por líl 'l"f? los Uerechos de Mr1rca 

deben ser obtenidos por los legftlmos tttulílres, y protegidos 

eflcalmente por la Ley do Fol11<!nto y Prnt.or.clñn a la Propiedad 

Industrial en el caso que hemos seiiahdo y f'!n los 1rn1chos otros que se 

han dado a través dP.1 tiempo, ahnra h1en, la prnhlrm<H.lca. que se dA en 

la prár.l ka será anal Izada. prof11ndnmenlr! r.n a.11olnc: f ones posterinres 

donde citaré ejemplos muy inlJ)resantas qui'! denotíl.n la necesidad de la 

protección multlcltada. 

1.4 Claslfkacl6n de las Harcas 

Hasta. la fecha exlst.Pll múlt.lplcs r.rlterlas· sobre la 

clas1f1cncfón de las marcAs, 11or lo rplP. mr>nr.lon~rf. líls más fmportantei;: 
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1.4.1 D• acuerdo a la L-.y, existen: 

l. Marca5 dP. Pro<luct.os: FsLP. t.fpo el~ mi'lrcitS pret.encfe 

dlstf11gufrlas de otras mr?rcar1cfas 1 efr.ctos, bfnnP.S o artfculos, de su 

mfsma especfe o clase. 

2. Harcas de Servir.tos: Este tipo de marcas pretende 

dfstfngufr los servfclas prr~taclos por emprP.sns, nsoclacfones e 

1nstftur.fones de otras que rPallc'!'n los mfsmC1~ sr1·vfcfos. 

3. Marcas Colectivas: Comprendidos dentro de las 

anteriores, puesto que pueden ser tm1to efe pnul11clos r:omo dr? servfcfos, 

pero que por su p.irtfcularfcfad es prr.cl~n mPncfonílrla.", y son aQUéllas 

en que las asocfacfones de productores, frihrlc;i11tPs, comerciantes, o 

prestadores de servlclos y sus miembros obtienen los Registros 

Marcarlos para distinguir sus productos o m·vlclos respecto de los 

productos o servicios de quienes no formrrn parte ele dichas asocfac1oncs. 

4. Marcas Trtdlmenstonales: T.imblón conocidas como 

Plástfr.as y son ar¡u~l lns quP. cmmt;m con vn.lt1ml"!n cnmo lo son envases, 

frac;:cos, o figuras. 

1.4.2 La Doctrina la chslílc• prlnclp•llll<!nte: 

l. Marcas Nominativas: Oe acunrcln a la tntegractóo del 

vocablo, palabra o frase, esto 1111fcreo der.fr '11/P. ~e crmponga de un grupo 

de letras que se dtst.tngan de otras. 

Z. M:lrcas Innomfnad.:¡s: Q11e S('i d.1n por lr1 cn11strucctón de 

l fneas cuando el sfgno es un emhlP.míl o r:omhlnar.fim y dlslrfbuctón de 

colores o tra1os que denolan un dlhujo. 

3. Marcas Trldtmenslon.los: Tñinblén conncld•s como Plás-
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t kas y son aquó 1 las que c11r.11tt1.11 con vn lurn~n r.nm11 lo son envases, 

frascos, o f1guras. 

4. Harcas Ht><tas: Son aquél J;i.5 q1m resultan de la 

combinación de las tres modi\l td;ulrs que sr. """ r:ftadri. 

La diferencia prfnclp;il entre la cln~lflcaclón que se ha 

hecho notar por la Ley y por la Dor:t1·111c1 l"lb~cf,...r.e a r¡ue la primera se 

refiere de acuerdo al objeto a dl5t. fn~ufr y la sf'lgunda clasfftcacfón 

athmde a la composición, lntegrar.tón o fnrm:tr.fón el~ las mismas. 

1.5 El Registro de Marcas. 

El derecho al uso exclusivo de unil marca se ohttene mediante 

su registro, mismo que se solicita ante ln Oh·eccfón General de 

Desarrollo Tecnol6g1co de la Secretnrf• d~ r.omorclo y Fomento 

Industrial, con la Información y anexos reglt1.m'!nt;irfns sometiéndose a 

un trámite dividido en tres et•pas: 

a) El exornen odnlnlstrattvo, el cu•l tiene como fin 

verfficar que se haya cumplido con loe;; n~qulsflos formales de 

1níormacf6n mtntma y ane><os que son: 

Requisitos: 

Nombre, nacional ldad y domlcl 1 lo dol solicitante; 

ll Signo distintivo a r~glslrnr; 

111 IndiCi'lr reclm de u-.n o h!Pn ~I 110 !iC! llíl usndo; 

IV Mencionar la clase y prmtur:tos n sPrvlr.los n proteger; 

liblcacllin del ostableclmlont.o; 
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VI La mención de s t la marcn t!S nomf nat lva, fnnamfnada, 

mixta o trfdfmensfonal; 

VII Exclusión de las flg•lras leyendas que no son 

reservables; 

Vlll La firma del solfcllanle (orle su arnrforado, en su caso). 

Anexos: 

Etfquetíls de la M<trca; 

11 Documento que acrP.dlla rerrnnalldnd (en su caso); 

111 Pago de derechos correspondfent~. 

b) El exalll<!n de noverlad, quo cnn•lste en realizar un 

anA 1 fsf s comparat fvo de la marca propur.stra a ri~g 1 stro con otras en 

trámite o ya registradas asl como de los llomhres Cnrnerclales con el fin 

de determinar si no se confunde o es Idéntica a otra previamente 

solkit.ada, que ampare los mismos o sfmtlat'es prorlur.tos. 

c) la concesión o negativa del Registro, on la primera se 

le requerirá al sollcft.anle el pago de los <lor•chos por el registro de 

su marca, en la segundíl se ne9ará el Realstro y al no exfsttr recurso 

ante la propia autoridad en contra de la negativa sólo puede 

Interponerse el amparo lndfrnct.o t111te los J111r1ílrfos c1P. Distrito en 

Materia Administrativa. 

1.6 Marcas susceptibles de registro. 

La ley de Fomento y Proteccf6n de la Propiedad Industrial, 

establece en su Articulo 89 los signos susceptlhles de registrarse como 

marca1 de la siguiente mr1nera: 



Art.fculo 89.- Pur?rlí!n c:nnst Huir llrlil m.in:a los sf
gu lentes s lgnos: 

I.- Las denomfnaclon"s y flgtll'íls vlslhlf!s, sufl
c1enlPmente rlf Sl f nt. fyas, S1tsr:Pptlh )f'c; rl~ ldnnlf Í lr:ar 
los pt·oductos o servfcfM íl 'ltlf! sr .1pl lrp1cn o tratP.n 
de apl fc:arse, frente a los dn su mlsm-1 r.'>jH'?CIP. o clase; 

JI.- las formas trldlm,..rislonillr?s; 

Ill.- Los nombres cnmercfi\h~s y dnrmmlrmr.foPcs o rn
zones sociales, slí!mprr r¡nJ? no qur?dr>n r:ompr~ndidas en 
el articulo sfg11fe11te; y 

IV.- El nombre prorfn de trmi. pC'rsoM ffc;;lca, sfr.m
pre que no exfst.a un homónimo ya re!1lc::t.rt11fn como mar-
ca." (9) 

1.7 No son reglstrables COIJlQ H•rca. 

17. 

En su /\t'tfc:ulo 90 de la LP-Y en vfgnr, cüahlece los signos 

q11P. no son susceptibles de registro c:nmo m;irc~, ele lil siguiente manera: 

11 Artfculo 90.- No se r<'ylstrilríln como m.wr.a: 

I.- Las clP.nomlnacforH?!', flg•H·~c; o fot·rnas tridi
mensionales animadas o c:nmbfnntec;:, q11e sP. P.:<p1·r.san de 
manera dinámica, aún cuanrfo sean vls11Jlps¡ 

I I. - Los nombres tt'ir.n Ir.ne; o el~ 11c;n tnrnlm de los 
productos o servicios qllí! 1wnt.P11rlri11 mnpm·m·sf! con la 
marca, asf como aquellíls píl.l.ihrttc: r¡nf'I, en el lP.liguiljP. 
con·fente o en las prAr:t.1cns cnmP.n.:falPs, sri h11y;u1 con
vertido en la desfgnm:fón usual o ge11rl'lc:íl de los mis
mos; 

III.- las fonnns trldlmnosffmft.lPo; r¡o~ Sf'1·111 dt?l dn
minfo pübl ka o riue se hilyri.n her.ho de 11-:n tnmtm y ar¡UF~ 

191 loy do Fn11tt>nt., y J'rol,..cci~11 tko fo r11:1pir1hri twl•1.._li hl. Di~do Ofici"l ('liJ h 

rador•ción, 'l.7 de ju"iº tfo l "'11 . 



llas que carezcnn dP. originalidad r111r> lil'i dfstfuga fA
cflmenLe, asf como la forma usual y cC1rrfenlr? rle los 
productos o la impuesta por su n11turalez11 o fum:fón in
dustrial; 

IV.- Las ctenomlnacfon~c:, figuras o formi'ts trltlf
ml'."nsionales que, r.onsfderancJo el r.011j1111t.o de sus carac
tertst1cas senn descriptivas de los prod•1ctos o servi
cios que trílten de prolf:~gerse como rri:trr..:t. Quedan fn
clufdas en el supuesto anterior las pttl:tl 1ras descrlptt
vas o Indicativas efe la ec;pech'.! 1 r:illfd11cl, r:flnticlad, 
destino, valor, lugar de orlgrm ne los prnductos o la 
época de produccfón; 

V.- Las. letras, los númnros o los colm·es aisla
dos, a menos que estén combinados o acompílílnrlos de ele
mentos tales como signos, dlseiins o dPnflrnlrrnclones, 
que les den un carácter dlst.fntlvo; 

VI.- La traducción a otros Idiomas, la variación 
ortográfica caprichosa o la construcción m·Uftcfal de 
palabras no reglstrables; 

VII.- Las que reproduzcan o fmttrn, sfn autoriza
ción, escudos, banderas o P.mhlcmas di'? cualr¡ulcr prt.fs, 
estado, munfclpfo o dfvtslones pol ltfcns sfmflares, 
asf como las denomtnacfones y slglits de organfzacfones 
internacionales, gubernam11ntalP.s, no gtrhr>rnnrnrntales o 
d~ cualquier otra organlznctón reconnctcfa offctalmcn
te, asf como la destgnactón verhal de los mismos; 

VIII.- Las que reproduzcan o Imiten sfgnos o sellos 
oficiales de control y gnrantfa a<toptmfos por un esta
do, sin autarhaclón di'? la autnrfd:tcf cornpelf!nte, o mo
nedas, billetes de banco, moncdAs c:onmr.rn,,rattvas o 
cualquier medfo oficial d~ pngo nar.tnnil.1 n extranjero; 

IX.- Las que reprocfll7:can o lmlt.en loe; nombres o 
la representación gráfica de conrlr?cnr.1r.lo11f!-; 1 medallas 
y otros premios obtentdos en ('Xpnstr:lnn~c;, fP.rtas, con
gresos 1 eventos cultura lP.s o dPport. lvos 1 reconoc Idos 
oficialmente; 

X.- Las cfrmomtnnclon~s gPngr;Hlr::i.s, propias o r:o
munes, y los mapas, asf comn los gf'!ntllfclo~. nomhrP.s 
y adjetivos, cuando fnrHqunn la procr>denr:la dC' los pt·o
cfuctos o servicios y pu~c1t?n originar r.011f11slón o error 
en cuanto a su procedenc fa; 

XI.- Las denominaciones d'1 prihlilr.fones o lug:tres 

18. 



que se caractericen por l.:t ri1hrfcilcfl111 dr• r.fm tns pro
ductos para amparar P.stos 1 cxr.Pplo los nnmb1·ris dn lugil
res de prnpled<td partfc11t.1r, cu;irHlfl seíln P'ipJ?r.lales n 
fnconfundfbles y se tcng.1 P.1 r.011.:;rmlfmfPntn cfP.l propie
tario; 

Xll.- Los nombres, SPt1dóntmos, rtnn:is y r1Jtratos 
de personas, sfn conscntlfl1l1mt.o dfl lns fnt.'ff~'iaclos 0 1 

sf han fallecido, de su r.ór1y11gP, parf ... 111.P.s consñngufnP.
os en grado m:is pró>dmo o parfrmtr.s pnr adopción; 

XIIJ.- Los tft.ulns dP. obras 1ft.1Jr,1rf<ts 1 ilrt.fstfcas 
o ctentfffcas y los pe1·snrrnji:?s ffclfcfoc; o sfmhóllcos, 
salvo con el consentlmlrnto dí! 511 aut.m·, r.11<lndo, r.on
forme a la ley de la m.it.erla, 6c;ln. m.111t.P11ga vfgrmtes 
sus derechos; a~ f corno los pcr!'on;ijc>'i hurn"""" efe carilc
ter lzacfón, si no Sr! cuenta con su cnnfo1mldild; 

XIV.- Las denominaciones, ftgnras o formas trlrtl-
mens fona les, susceptibles de '?ng:iiiar n 1 111·,¡, 1 f c:o o fnclu
cfr a error, entendf~ndose por lalns las q•m constitu
yan falsas fnrf1cac1ones sohre Ja rrnt.111·;il1?1.1 1 componen
tes o cualidades de los productos o sP.rvfcfos r¡11e pre
tende amparar¡ 

XV.- Las denominaciones, figuras n fcwm;¡s lt·fcff
menslonales, fguales o ~emP.jantes a unn m.lt'ca que la 
SecrP.tarfa est lme notorfilm~nt.e COllO(: fr!;i "" ftf.)( lr:o, ra
ra ser aplfcr1das a cualqufr.r producto n o:;r.rvlctn; 

XVI.- Una marca r¡ue s~tt fdént.fc:il o semr!j<t11t.e en 
grado do confusión a otra ya rr.l]fstrnda y vlur.nte, 
aplicada a los mismos o sfmtlr1rr.s prodw:too:; n s111·vf
cfos. Sin embargo, sf pnrfri'i rr.qfc;t.t·;wse un;i m;wr.;¡ f1Ue 
sea idéntica a ot,.a ya rPgfst.radil, e;¡ l.1 o:;ol lcltud es 
planteada por el mismo tftul.1r, pilril ;tpl ft;¡rJa a pro
ductos o servicios stmflilr"s; 

XVII.- Una marca r¡ue sP.a fd~nt.ir.a o s~mPjanle en 
grado de confusión, a un ncimh1·n r.ofTl~rr:l;il apl lr:íldo a 
una empresa o un establr.cfmlPnln lml11c;t.1•frtl, r:omP.rcfal 
o de servfcfos, cuyo giro rrrpnnrl1?rrint.~ srrn la r.fabora
clón o venta de los prnclor:t.ns o 1íl pn~o:;l.;ir:fiin ele 11Js 
servfcfos qur? se rretm1rfan flmpanw cnn 1il m~n:a, y 
siempre que el nornbre comm·rfal IJ;1y.1 !'ldn U!>-1rlo con nn
terforidad a la fecha de prl';!senti'lcJi1n el~ ln !'01 fcttuci 
de registro efe la marr.a o fa d'? u~o rfpclrll';:iclo de la 
misma. Lo anterior no sr1·~ <tplir:11hl~, c:um1do la solf
cftud de marca la pl'esr.nLP el 11~1mrln riel nn1nf1rr. cnmcl'
cfal, sf no existe otro nornlwr? cnrnf!rcl:tl fdr.•nt.lco ífUP. 

19. 
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haya sido publ kado. " (10) 

Ya que tenemos una tcli~a genPra 1 ele r¡11P es umi. marca, sus 

caracterfsl1cas y íunc1ones, asf como tia los pt·oductos y servfcfos 

susceptfbles efe registro y los que no se porirán registrar como marca, 

en los siguientes capitulas anal lrnremos el <f<trm• do protecct6n de 

las ml!'mas frente a fmttacfones o marcr1s 11un prntenr1en confundir e 

fnducfr al públ leo al .error P.n su consumo. 

fJOI Loy do ícl!ll"nto y rrof~cción dC' ln Pr('f1i"•h•I Tn•t.r:tl'i:oil. lliRrio Oftcbl do la 
Ít'ffor•c16n, 27 do jmio tfg ll!'H • 



CArITULO JI 

EL PROCEOIMIEllTO ANTE LA AIJTORIOlllJ llllt11NISTRATIVA EN 

RELACION CON LA PROTECCION OE OERWIOS ftARCARIOS 

2.1 Procedimiento Admlnlstrotlvo. 

21. 

Los Derechos de Harca se .itlriutnren prtmordfalmente para 

protegP.r la misma frente a sus C('tmpPtfctores en beneffcto del 

consumidor, ya que éste a través de 1 t. IPmpo y de acuerdo a la 

experfencfa ttende a ut11 Izar un determinado productO que a su 

satlsfftcclón le proporciono determinada calidad. ror lo tanto, existen 

acciones que tutelen dichos registros marcarlos mismas· que se 

encuentran contenidas dentro de la LP.y de Fomento y Protección de la 

Propiedad Industrial, en articulas ~ue m.\s adelante analizaremos con 

detenimiento y el cual so substancia ante la Dirección General de 

Oesaro·ollo Tecnológico de la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial, qufen es la autoridad f.lcult.nrla pílra conocer de los 

pror.edlmlentos de declaración arltnlnlstrativa de nulidad, caducidad y 

cancelacfón de Registros Marcarlos, asf como de las tnfraccfones a las 

dfsposfcfones de la ley pílra la fmpoc; letón de las sane tones 

correspondf entes. 

Ante esta Dependencia se presr:!tilarán c:uantrts acctones se 

ciP.seen tntent.ar en contra de los R~glstros que existan o cuando se 

tenga conoc1m1ento de 1nfracctones. 
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Z.1.1 Etapas del Procedimiento. 

A continuación resumiré lo que es en si el procedimiento 

administrativo al cual le llamaremos Fase Actnlnlstratlva: 

a) Para Iniciar cualquier acción con el íln de proteger los 

derechos de marca, es necesario que exfsta fnterés jurfdfco del 

promovente, es decir, haber solicitarlo u obtenido un registro de marca 

ante dicha dependencia y que esté vigente y asl se conserve durante el 

t.lempo en que es Intentada la acción, as! comn acreditar la personalidad 

de 1 promovente. 

b) rresentar la demanda mencionando nombre del promovente, 

domlcfl lo, datos del Invasor o Infractor, el objeto, los hechos, 

fundamento legal, pruebas (toda clase de pruebas, excepto la 

test lmonlal y confesional, salvo que estén contenidas en documento 

p(Jbllco); puntos petitorios y el CD!,probant.e ele pago correspondiente. 

c) La demanda se notificará y se emplazará al supuesto 

invasor concedféndole un plazo de un mes para que manifieste lo que a 

su derecho convenga. 

d) La Secretarla dlctarA la resol11clón que proceda con los 

elementos aportados, mtsma que consfstfrá en la declaración o negattva 

de la acción Intentada. 

Este procedimiento se encuentra regulado en la Ley de Fomento 

y Protección a la Proplerlad Industrial, en su Titulo Soxto y de acuerdo 

lo °'tablecldo por el Articulo 187 de la misma se apl !carA 

supletorfamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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2.2 Tipas de Acciones. 

La Ley en cuestión contempla dlforí'ntes t.tpos de acciones que 

se pueden intentar en mülttples sltuac1nne'i que invadan los derechos 

del titular de una marca. A cont.fnuacfón lo!> nf'mbraré y daré una breve 

explicación del por- qué de cada accfón, postP.rfonncmte las anal Izaremos 

por separado: 

Declarac16n Alb1n1strat1va de Nu11d•d: El fin de la acción 

de nulidad es el 1nvalfdar un registro que hoya sido otorgado y que 

esté causando un confltcto de Intereses, puP.sto que Invade a otro con 

un supuesto mejor derecho. 

Declaración Achfn1stratlva de Caducidad: El fin de la acc1ón 

de caducidad es el invalidar un registro que no se lutya renovado en los 

términos de la Ley, o cuando no se haya usado por más de tres años 

consecut fvos. 

Declarac16n Mnlnf strat lva de Canee lac IOn: El f1n de la 

acción de cancelación es el fnvalfdar un rrgistro que se haya 

transformado en una denominación gi:!rufrfcn pnr provocación o tolerancia 

de su titular. 

Declarac16n Mnfnfstrat1va do lnFracc16n: El fin de la 

acc1ón de 1nfracc1ón es el suspender la venta de productos o la 

prestación de servtcfos determinados r¡ue rst.~11 nr.ac;fonando coníustón en 

el pública consumidor y daños al legitimo Ulular de la marca, as1 como 

sancionar a los infractores con mult.a, r:Jausura o bien arresto 

adm1nf strat 1vo. 
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2.2.1 Nulidad. 

El registro de una marc:n es nulo de acuerdo a lo que se 

contempla en el Articulo 151 de la Ley de la materia y que son los 

siguientes supuestos: 

A) Cuando e 1 Regl stro se haya otorgado e.n contravención a la 

Ley, de acuerdo a lo establecido por el Articulo 90, Fracción 1 a la XV. 

B) La marca sea Idéntica o se.mejante en grado de confusión 

a otra usada en la República Mexicana con anterioridad a la fecha de 

solicitud del Registro y se utilice en productos o so.rvlclos Iguales o 

slm11ares. 

C) La marca se haya venido usando con anterioridad en otro 

pals, en el mismo supuesto del Inciso anterior, hará más s611da la 

acción si existe un Registro extranjero y reciprocidad con Mt!xlco. 

O) El Registro se hubiera otorgarlo con hase en datos falsos 

o inexactos y que éstos sean esenciales. 

E) Se haya otorgado por error, Inadvertencia o dlferencla 

de aprecfacf6n, y que extsta otro regfstro en vigor que se considere 

Invadido. 

F) El representante del titular de una marca extranjera, 

obtenga el Registro a su nombre de la marca extranjera u otra similar 

en grado de confus16n, sfn consentlmfento expreso ctel titular de la 

marca extranjera. 

Exfsten plazos para snlicltrtr la nul fdnd de Regfstros 

Marcarios y se ejercitan a partir de la fecha en que surtan los efectos 

de la publicación del Registro en la Gacet.a y son lns siguientes: 
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I. Cfnco años cunndo la marc<" ,...,,, fdP.nl fea o semejante en 

grado efe confusión (Inciso B), el Roglstl'O se hubiera otorgado con base 

en dl'ltOS falsos O ine>car:lOS (inr:fso íl) y, C"IJ.1ndo SP. haya otorgado por 

error, fnadvertencfa o dfferencfa de apreciación (inciso E). 

II. Un año cuando 1.1 niarca se haya venfcfo usando con 

anterioridad en otro pals (Inciso C). 

111. En cualquier ttempn, cuando J;¡ marcrt se haya otorgado en 

contravención a la ley (Inciso A) y cuando el ropresentante del titular 

de una marca extranjera obtenga el registro a su noobre sfn 

consentimiento (Inciso F). 

2.2.2 Caducidad. 

El Registro de una marca caducará de acuerdo a lo dispuesto 

por el Articulo 152 de la ley de FomP.nto y Protecr.lón de la Propiedad 

Industrial en los siguientes casos: 

A) Cuando no se renueve de acuerdo a la Ley; y 

b) Cuando la marca se haya d•Ja<fo de tl<Ar por más de tres 

años consecutivos, salvo que exl!>ll'l ciluc;01 .fusttffr:ada a Jufcto de la 

Secretar fa. 

2.2.3 Cancelación. 

la cancelacMn de un Registro pror.erle si su titular provoca o 

tolera que su marca sea ut 11 fzílda tran~form~ndosP. en una denomfnacfón 

genérica y como resultado se pierda su dl•tlntfvld.iff. 
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2.3 Infracciones. 

l.a Ley de Fomento y Protección a 1" Propiedad Industrial 

establece diversas situaciones que generarían una fnfraccl6n admfnfslra

tfva1 con el fin de otorg~r una verdadera protección a los registros 

marcarfos, dentro de dichas fnfraccfnnes nos enr.ontr~mos con: 

" Articulo Zi3.- Son lnfracclonP.s "hnlnlstratlvas: 

I. - Re11l Izar actos cont.rar f os a 1 oc; buenos usos 
y costumbres en la Industria, comr.!rcfn y servfcfos que 
lmplfquon competencia desleal y que se relacionen con 
la materia que esta Ley regula. 

Ill.- Poner a la venta o en circulación productos 
u ofrecer servicios, 1ndtcando que estAn protegidos 
por una marca registrada s1n que lo estén. S1 el re
gistro, de marca ha caducado o ha sido declarado nulo o 
cancelado, se lncurrlrA en Infracción después de un 
año de la fer.ha de caducidad o en su caso de la fecha 
en que haya quedado firme la dccl.1raclón correspondien
te. 

IV.- Usar una marca parecida en grado de confu 
s16n a otra registrada; para ;imparar los mismos o simi
lares productos o servicios que los protegidos por la 
registrada. 

V.- Usar sfn consP.nlfmfent.o ele su titular una 
marca registrada como elemento dP. un nombre comercial 
o de una dnnomlnac16n o rnzón social, o viceversa, 
siempre que dfchos nombres eslón relacionados con esta
blecimientos que operen con los productos o servicios 
protegidos por la marca. 

VII.- Usar como marcas las rfenomlnac1ones, signos 
o siglas a que se refiere P.1 Artfr.ulo fo. y las frac
ciones VII, VIII, IK, Kll, KIII, XIV y XV del Articulo 
90 de esta ley. 

VIII. - Usar una Mílrca prevfamrmte reg 1 slrada como 
denominación o razón social o comrl part.es c1P estas de 



una personr1 moral cuya ar:t. fvl<l;ul S~íl. l.1 rwrid11rc!fln, im
portación o comPrr.l<1llrnc:lí111 cl11 hir>nr•s n sf'lrvlcfns 
iguales o similares a los quro se ;ipl lc:a la rnílrca r·egfs
trada, sin el consentfmft:11nt.n m;rnlff'Stílflo por escrito 
del titular del regfstrn d1~ m~rr:n n d11 la persona a 
quien éste hilya concedido l lcr11c la. 

IX.- Efectuar, en el eJrrr.fcio dr? nclfvfclades In
dustriales o mercantiles, actos que r.ausen o fndu1can 
al públ leo a confusión, r.t·ror o r.ngíliin, por hacer cre
er o suponer fnfundadament.e: 

a) 

b) 

c) 

La existencia dP. una relíl.clón o .1sor.lar.fón en
tre un establecfml.,.nto y el clP un terr.ero. 

Que se fabriquen productos bajo espectffcaclo
nes, licencia~ o autorfzactón de un tercero. 

Que se prestan SP.rvfcfas o s~ venden productos 
bajo autorización, 1 lcencffls o P.!ipeclffc;¡clones 
de un tercero. 

X.- Intentar o logror el propósito de despresti
giar los productos, los servicios o el establecimiento 
de otro. No estar.\ comprencflcfa on est.a dl•poslclón la 
comparación de productos o servfcfos flllr:! ampi'lre la mar
ca con el propóstto de Informar al públ feo, siempre 
que dicha comparación no sea tendenciosa, falsa o exa
gerada en los t~rmfnos de la Ley FecfP.ra 1 de Proleccfón 
a 1 Consumidor, y 

XI.- Las dem.ls violaciones a las disposiciones de 
esta Ley que no constituyan del Itas. " (11) 

27. 

Las sanciones que se lmpnnnn a las lnfracctones van desde 

multa por el Importe de diez mil días de salarlo mlnlino general vigente 

en el Distrito Federal, multas adfcfonal11s, cJ.qu<:uras temporales o 

deffnft1vas 1 hasta arresto admfnfst.ratfvo por 36 horns. 

111) ley <lff fOf'IPOto y Protnr.ci&i do h1 rrq:i!Pd;iri rrv~Htrial. Diii1rio Oflct.l d11 b 
fedrraci6n, 27 rlo j\nio da l'IU. 



28. 

Para comprobar las fnfrar.clon~~ ec; nece!'>i1rfo que se reAl Ice 

una Inspección por lo que la Ley de Fomento y Proter.cfón a la Propfedad 

Induslrfal, en su Titulo Séptimo, Capfl11lo 1, renula la misma de la 

siguiente manera: 

" De la InspeccfOn 

Articulo 203.- Para comprobar el ct1mpl fmfento de lo 
dispuesto en ~sta Ley y demAs dlspos felones <lerfvadas 
de ella, la Secretaria real lzarA la lnspeccfOn y vfgf
lancfa, conforme a los sfgu1entes prrv:t?dfmfP.ntos: 

l.- Requerfmfento de informes y datos, y 

II.- Vfsltas de inspección. 

Articulo 204.- Toda persona tendrá ohl fgacfón de pro
porcfonar a la Secretarfa, dentro del plazo de quince 
dfas, los Informes y datos que se le requieran por es
crito, relacionados con el cumpl !miento de lo dfspues
to en la presente Ley y demAs dl<poslcfones derivadas 
de ella. 

Articulo 205.- Las visitas de inspección se practica
rán en dlas y horas hábiles y únfr.mnente por personal 
autorfzado por la Secretarla, prevfa fdcntfficacfón y 
exhfbicfón del oficio de cemfsfón respectivo. 

La Secretarla podrá autorizar se prar.ttquen tambfén en 
días y horas Inhábiles a fin de evitar la r.omfsfón de 
1nfracc1ones 1 caso en el cual en P.1 offcfo de comfsf6n 
se expresará tal autor1zacf6n. 

Articulo 206.- Los proptet.arfos o encargarlos de esta
blr.cfmfentos en que SC! fabrfr¡•Jen, almi1conen, clfstrfbu
yan o vendan productos o se presten sPrv le los, tendrán 
la obligación de permitir el acceso al pel'sonal comf
sfonado para practicar visitas ele inspección, stP.mpre 
que se cumplan los requisitos estahl•cidos en el a1·ti
culo anterior. 



Articulo 207.- Se entiende por vlsll•s do Inspección 
las que se pract ff1UP.n en lns lug<11'P!' en que se fabrt
quen, almacenen, lransport.e11 1 exp~nd;m o r.omrrc fa 1 icen 
productos o en qun se prC!st.P.n serv le los. r:nn nhjeto de 
examinar los productos, las condiciones cf,, pr-estacl6n 
de los servfcfos y los documronto"> l'C'laclonados con la 
actividad de que se tr•te. 

Articulo 208.- De tod• vlslla de lnspecch'n se levan
tará acta circunstanciada en presencia de dos test tgos 
propuestos por la persona con la que se hubiese enten
dido la diligencia o par el lnsper.t.m· que la practicó, 
sf aquélla se hubtese negado a proponerlos. 

Articulo 209.- En las actas se har.\ const;ir: 

I .- !fara, dfa, mes y año en CJllP. se rr~ctfque la 
di 1 lgencla; 

11.- Calle, número, población y enttclíld federati
va en que se encuentre ubicado el lugar en donde se 
practique la visita; 

111.- Número y fecha de la orden de comisión que 
la motivó; 

IV.- Nombre y carácter de la persona con qufen se 
entendió la diligencia; 

V.- Nombre y domlcl llo do l•s personas que 
fungferon como testigos, sea que huhh~ran stdo designa
das por el vfsftado 0 1 r.n su defecto, por el Inspector; 

VI.- Mención de la oportunfdnrl que se dio al vfsf
tado de ejercer su dP.recho de frnc:P.r oh~m·vacfones al 
Inspector durante la prácllc• de lo dlllgcnr.la; 

VII.- Datos relativos a la actuación; 

VIII.- Declaración del vf!>ltttdn, si quisiera hacer
la; 

IX.- Mención de la oportunidad ,que se dio al visi
tado de ejercer su derecho dr. confh'mar por escrito 
las observaciones que huhfere her.ha P.n el momento de 
la vtslta y hacer otras nueV(1$ íll acta h~vrtnlada 1 den
tro del término de cinco dlas, y 

29. 



X.- Nombre y firma de quf(ln~s fntervfnferon en 
la diligencia, Incluyendo al fn!'pí!ctnr. 

Articulo 210.- Al hace.r observar.fono• durante la dfl f
gP.ncfa o por escrfto 1 los vlsftadns podr~n ofrecer 
pruebas en reh.c'lón co" los hechos contenidos en el ac
ta. 

Articulo Zll.- Sf durante la dflfgoncla se comprobara 
fehr1clentemente la comls Ión de cualq11fera dP los actos 
o hechos previstos en el arlfculo 213 1 el Inspector 
asegurará, en forma cautelar, los pt·oduct.os con los 
cuales presumiblemente se r.omet.an dkhas f11fracc1ones, 
levantando un Inventario el~ los bienes asegurados, lo 
cual se harA constar en ni r1ctci d~ lnspncclón y se de
signará como depositarlo al encargíldo o propietario 
del establecimiento en que se encurntrrm, si ~ste es 
fijo; si no lo fuere, se concentrarán los productos en 
la Secretar fa. 

Articulo 212.- Del acta lev.ntad.1 se dejará copla a 
la persona con qufen se entendió la di 1fgencfa 1 aün 
cuando se hubiese negado a firmarla, lo que no afecta
rá lavalfdez. "(12) 

Z. 4 Prob lemát lea actua 1. 

30. 

Vamos a anal izar en este tcmtl la prílctica i:-n el procedfmtento 

de las acciones de nul ldad. caducfd;¡rJ y canr.P.lacfón que mencionamos, 

para comprender el gran problema q11e oxfste actualmente en la 

substancfaclón de los mismos. 

l lZ 1 l.l!y do rol!ll'!nto y ProtPcci6n cli:t ln Slropir<hd l1t1f11o¡tt"ial. Oh~rio Oficial da h 
Ft100raci6n, 27 de jtnio de H'11. 
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Primero. El tft.ulílr ele un Oerrr.hn ttr1rc.irfo o en su 

defecto el solfcft;rnte del mismo, tfpnf! cnnnr:lmfento que se han venido 

elahorando productos o que se prestan scrv Ir.los 1111e se confunden con 

los que legft lmamente P1 represent.a. 

Segundo. El t ltular de la Marca Iniciará ante la Dirección 

General de Desarrollo Ter.nológlco efe la Secretc1rfa de Comercio y 

Fomento Industrial alguna de las acciones com~nlad.1s con anterioridad, 

esta acción supondremos se Intenta el 10 de sept.frimbre de 1991 1 la 

Dirección recibirá la sol lcftud r¡ue cnrre!>pnncla y procedet·A a estudiar

la con el f In de determinar sf cumple con looe; reriulsflos de Ley o no. 

Tercero. TranscurrfrA algún ttcmpo en el que se determine sf 

dicha solicitud cumplió con los requisitos y finalmente, la Dirección a 

través del Departamento de Trámites Contenciosos y Amparos emitirá un 

oficio en el que se notifique y emplace sobre la solicitud de 

declaracf6n admfnfstratfvrt que corresponrta, dfgamo'i que dicho oficio 

conceda un plazo al supuesto fnw•sor r¡ue venrnr.i el 10 do mayo de 1992 

para qui! manifieste lo que a su derecho convPnga. 

Cuarto. Supongamos q111? se contPst<tra el 10 de mayo de 199Z y 

el dfa 10 de marzo de 1993 se dPclílrarcí acfmlnfstratlvamrinte la acción 

Intentada notificándose la mhmi'l al Invasor ele! los fforC!c:hos M;1rcarlos. 

Olvidando el tiempo antP.rfor al pror.erllmfento, se puede 

apreciar que el mismo ya ha llevado 18 m~ses en 1íl etapa que nosotros 

llamamos f.1se acinfnfstratfva, 18 mesr.s en lfls 1111r. los productos o 

servtcfos que invaden a los lP.gflfmos, se hr.n continuado vendiendo, y 

r~sultado de ésto son graves pP.rdldns er:onl1mfcas, sin hablar del 

despre~llgfo que crean i1 la Marca orlgtn~l. 
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f\hor;¡ bfP.n, es conveniente sP.iial;ir el procedfmfento a seguir 

en las fníraccfones y la substancfacfón rle las mismas cuya d1ferenc1a 

estriba en que en este procedfmfent.o es menester sol fcftar la 

fnspeccfón que se llevará a caho por pr.rsonal autorizado por la 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial previo oficio de comisión. 

Primero. El tftular de un Oerer:ho marcarlo tiene 

conocfmlento de la elaboración de productos o prest.ación de servfcfos 

que invaden sus derechas y que representa: fnfracctón. 

Segundo. El titular de la Marca solicitara ante la Dirección 

Gennral de Desarrollo Tecnológico su sol1r.ftud de fnfracdón, pidiendo 

se practique la Inspección con el fin de que se levante acta 

circunstanciada sobre la fabricación, almacenamiento, distribución, 

venta de productos o prestación de servicios y se pueda comprobar 

fehacientemente la comisión de actos o hechos que llegasen a constituir 

Infracción, de ser as! el Inspector asegurará en forma cautelar los 

productos con los cuales presumiblemente se estuviesen cometiendo los 

actos o hechos mencionados, levantando un tnvent.ar1o de los bienes 

asegurados, lo cual se hará constar en el acta de inspección y se 

designará como depositarlo al encarg•rto propietario del 

establecfmtenlo en que se encuenlt·r.n 1 sf este es ffjo 1 st no 1 se 

concentrarán los productos en la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial. 

Tercero. Volvamos pues al procccHmhrnto anterior en el cual 

el pos lble Invasor tcmdrá que mi1n1fe$lar lo que a su derecho convenga y 

solfcltar el desascguramlenlo de los bienes Incautarlos, y el Interesado 

esperar la resolución por parte de la Olrocclón General de Desarrollo 
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TecntJlógtco. 

Esto no sfgnffic:a que la Ley rle fomr.nto y Protección de la 

Propiedad Industrfal esté en un error, o q11P. la cr:u-ga cie trnbajo sea el 

úntco factor que determfne los lent.t:>s result;:idos que? se desean obtener, 

sino que el estudio de dichas accfom~s t f<'nP qu" ser cuidadosamente 

ana 1 Izada y apegado a Derecho. 

Volvamos al problem<1 que Inminentemente en este procedfmfento 

y sobre todo en la rea 1 fdad er:onómtca empre~arta 1 P.s P.1 factor t fempo, 

ya que Indiscutiblemente las pérdida< 'º" gt·andes y el prestigio mayor, 

hemos pues visto que aproxfmaditmP.nte transr.urren 18 nmses para obtener 

un resultado, me refiero a uno, puesto quP todavf.1 esperamos otros 

resultados, mismos que contfnuarr.mos Pstudlando en los capftulos 

subsecuentes para llegar al factor tiempo y podP.r comprender asf el· 

tipo de problema que enfrentan actualmentP. los empresarios. 



CAPITULO 11 l 

EL PROCEDIMIENTO ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA PARA LA PROTECCION DE DERECllOS MARCARIOS 

3.1 Amparo Adnfnlstratfvo. 

34. 

Una vez que se tenga conocimiento de la resolución que 

corresponda por parte de la Dirección General de Desarrollo Tecnológico 

de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, e 1 afectado podrA 

solicitar el amparo Indirecto ante los Juzgndos de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, dentro del témlno de quince 

dlas contados desde el dla siguiente al que haya surtido efectos, 

conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución 

o acuerdo que reclame, de acuerdo a los establecido por el Articulo 21 

de la Ley de Amparo, ahora bien, el amparo se sol1cfta ante los 

Juzgados de Distrito de acuerdo a lo que establece el Articulo 114 en 

su fracción 11, de la Ley de Amparo que a continuación transcribo: 

" Articulo 114.- El a1nparo se pedir~ ante el Juez de 
Distrito: 

ll.- Contra actos que no provengan de tribunales 
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judiciales, administrativos o del trohajo. " (13) 

En estos casos, cuando el act.o reclamado emane de un 

proc~J_miento gg~J_d_o __ _!!!!____fº'1""--··<!!' __ jµjcJo, e 1 amparo sólo podrá 

promoverse contra la resolución deffnltfva por violaciones cometfdas en 

la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas 

últimas hubiera quedado sin defen,. el quejoso o privado de los 

derechos que la ley de la materfn le conced1~. a no ser que el amparo 

sea prom1Jvfdo por persona extraña a la contrnv~rsla. 

Como hemos podido conocer en el transcurso de la lectura, el 

Amparo se puede solicitar contra la declaración o negativa de nulidad, 

caducidad. cancelación, Infracción o bien, cfn Registro Marcarfo, esta 

última la analizaremos en este capitulo en vfrtud de que no existe 

recurso alguno ante la propia autoridad. 

Una vez not iffcada en términos de los Artfculos 199 o en su 

defecto en el 194 de la ley de Fomento y Protección de la Propiedad 

Industrial el interesado podrá solfcllar el Amraro antes mencionado. 

3.1.1 Negativa de Registro. 

Cuando la autoridad emite una 1·esolució11, en la que niega el 

Registro de una marca en base al Articulo 90 de la Ley de Fomento y Pro· 

113 J L•Y da Aiolparo, 
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lección de la Propiedad Industrial o cualquier otro mollvo, el 

solicitante puede solicitar el Amparo ante los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa con el fin de conseguir una justa protección en 

la denomfnación propuesta como marca y negada como Regtstro por la 

autoridad. 

3.2 Juzgados de Distrito en Materia Admtnlstrattva. 

(De la demanda y su substanctactón) 

El acto administrativo traducido en la resolución contenctosa 

por parte de· la autoridad misma que pudiese llegar a violar las 

garantlas Individuales de seguridad Jurldlca y legal !dad consagradas en 

los Artlculos 14 y 16 Constitucionales, seré impugnada dentro de los 

términos ya señalados y ante los Juzgados mencionados de la sfgutente 

manera: 

La demanda de amparo deberé formularse por escrito en la que 

se expresarAn (Articulo 116 de la ley de f\lnparo): 

l. El nombre y domfcfl fo del quejoso y de quien promueve en 

su nombre¡ 

2. El nombre y domlcfl to del tercero perjucttcado; 

3. La autoridad o autoridades responsables¡ 

4. El acto de la autoridad que se reclame; el quejoso 

manifestará, bajo protesta de dectr verdad, cuáles son los hechos o 

abstenciones que le constan y que const. fluyen antecedentes del acto 

reclamado o fundamentos de los conceptos de vlolncfón; y 
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5. Los preceptos r.on~tft11clon;iJr.<; 'lllP. cnntennan las 

garanlfas fndlvfdualr.s que el r¡m!'joso r.sllmJ? vfolacl11s, asf como el 

concepto o conceptos de las vfotacfones. 

Con ta demanda sí! mchll>fr.ln copla'> par.1 las autoridades 

responsables, el tercera perjudicarlo si lo hubiese, e1 Mfnlsterfo 

Público, y dos para el incidente de s11spr>nsfl1n si se pidiera y no 

tuviera que concederse de pleno conforme a esta ley. 

la Ley de M!paro) 

(Art !culo 120 de 

SI el juez de Distrito no encontr.ioe;e motivo de fmprocedencta, 

admltlrli la demanda y, en el mismo •uto, pedlrli Informe con 

Justificación a las autoridades responsables y harli saber de dicha 

demanda al tPrCP.ro perjudicado, si lo hubiere; señalará dfa y hora para 

la celebración de la audiencia constftuclonol a m.\s tardar dentro del 

término de treinta dlas. (Articulo 147 de la Ley de Amparo) 

El informe con Justificación debrrli renrilrlo la autoridad 

responsable dentro del término de cinco dlílS, pero <e podrá ampl lar por 

otros cinco si el Juez asf lo esttmara, si no se rtnde el fnforme por 

lo menos ocho dfas antes de la celebración ele la •udlencla el Juez la 

podrá dlferh· o suspender a sol fcftud dol quC?,inso o dC?l tercero 

perjudicado. 

El Informe con j11stlFlcacfón es la ••posición de razones y 

fundamentos legales que sostienen la const ltuc lona l ldad del acto 

reclamado o la fmprocedencfa cfel juicio, y al cual ~e acompañarán Jas 

constancias necesarl•s para apoy.w dicho Informe._ (Articulo 149 de la 

Ley de Amparo) 

Se aportarán todo tipo de pruehas, P.XCí!plo la de posfcfones y 
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16glr:arnente lils que fuoren contra la moral o r.ontra derecho. (Art1c:ulo 

150 de la Ley de Amparo) 

Dichas pruebas deberán ofrecerse y renrllrse en la audfcmcfa 

const ftuctona 1, excepto la documenta 1, CJlle podl'á presentarse con 

anter1orfdad, cuando se vaya a rendir testimonial, perfcfal 

Inspección ocular, deberán anunciarlo cinco dlas hAblles antes del 

señalado para la celebración de la audiencia, sin contar el del 

ofrecimiento, ni el señalado para la audiencia. (Articulo 151 de la 

Ley de Amparo) 

Con el fln de rendir las pruPhas en la audiencia 

constitucional, la autoridad tiene obligación de expedir las coplas o 

documentos solicitados, si no se expidieran con oportunidad, se 

aplazará la audiencia hasta en tanto no se expidan. (Articulo 152 de 

la Ley de Anparo) 

Abierta Ta audfencia se rectbfrán las pruebas, alegatos. en 

su caso el pedimento del Ministerio Públ feo y acto seguido se dictará 

sentencia. (Articulo 155 de la Ley de Amparo) 

3.3 Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Mnlnfstra

tlva. (Del recurso y su substanciación) 

3.3.1 Revisión. 

Una vez que se tenga la sentenc 1., por parte del Juez de 

Distrito, la autoridad responSAble, el quejoso, el tercero 

perjudicado, podrá solicitar el Recurso de Revisión rle acuerdo a lo 
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establecido por el Articulo 83 ele In l.ey rlo Amp•ro, que a continuación 

transcrfbo: 

11 Artfculo 83.- ProceclP. el rP.c111·so ele l'f'!Vfsfón:: 

1.- Contra las resoluciones de los Juoces de Dis
trito o del Superior del Tribunal t·e!'pnnsnhle, en su 
caso, que desechen o tengan por no lnt.erpuesta una de
manda de amparo¡ 

11.- Contra las resoluciones de las j111?r.es de Dfs .. 
trfto o del Superior Tribunal responsahle, P.n su caso, 
en las cuales; 

a) Concedan o nieguen la su~penstón cfefinlt.iva; 

b) Modifiquen o revor¡uen el auto en que concedan o 
nieguen la suspensión deflnllfv.i; y 

c) Nieguen la revocación o modlflcnclón a que se 
refiere el Inciso anterior. 

111.- Contra los autos de sobrecelmlento y las 
Interlocutorias que se dicten en los Incidentes de re
posición de autos; 

IV.- Contra las sentencias dictad•< en la audien
cia constftucfonal por los jueces di=! ílfstrfto, o por 
el superior del Tribunal responsable, en los casos a 
que se refiere el Articulo 37 ele ost.a Ley. Al recu
rrirse tales sentencias d!=!berán, en ~u caso, Impugnar
se los acuerdos pronunciados en la cflRda audfencfa. 
11 (14) 

El recurso de revisión se presonlar~ por escrito, en el que 

se expresar~" los agravios causados por la rPsolucfón o sentencfa, con 

suficientes coplas. (Articulo 88 de la 1.~y d• Amparo) 

1141 Loty dn Art'uo. 
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Una vez inlegrado el expodlente se t'cmllirá al Tribunal 

Colegiado de Ctrcufto 1 se calificará la procP.denc1a del recurso de 

revisión, admitiéndolo o desechílndolo y <I f11ot'a admitido, el Tribunal 

resolverá denlro del lérmino de quince dfas. (Artfculos 80 y 90 de la 

Ley de Amparo) 

3.3.2 Queja. 

Poclemas encontrarnos t;11rblén dentro de nuestras acciones 

intentadas para ln protección de Derechos ~1ílrcarlos con los recursos de 

Queja y Reclamación, analicemos pues el Recurso de Queja, contenido en 

el Artfculo 95 de la Ley de Amparo, que a conlinuaclón transcribo: 

" Articulo 95.- El recurso de queja es procedente: 

(. - Contra los auttJS rlfctados por los jueces de 
ílistrlto o por el Superior del Tribunal a quien se im
pute la violacf6n reclam;ula, en flllP. se adrnftan deman
das notoriamente lmproced~ntes; 

11. - Contra las autoridades responsables, en los 
casos a que se refiere el Articulo 107, fracción VII 
de la Constitución Federal, por exce~o o dP.fecto en la 
ejecución del aula en que se haya conr:eclfdo al quejoso 
la suspensión provisional o deftnft1vil del acto recla
mado; 

IV.- Contra las mismas autorfdíldes 1 por exceso o 
defecto en la ejecución de la sentencia dfctada en los 
casos a que se refiere el Articulo 107, fracciones VII 
y IX 1 de la Constftucfón federal, en que se haya conce
dido al quejoso el amparo; 

V.- Contra las resolucfonP.s r¡11e dfct.en los jue
ces de 01strtto 1 el Tribunal qui"! conozca o haya conoc:f
do del jufclo conformo al Arlfculo 37, o los Trlbuoa
les Colegiados de Circuito en los r.asos a que se refie
re la fracción IX del f,1·tfculo 107, de la Cnnstltucfón 
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conforme al /wtfculo 98; 

VI.- Contra las resoluciones que dlclPn los Jue
ces de Distrito, o el Superior del Trlbrmal a quien se 
impute la vfolacfón en los casos a íJlll'? se refiere el 
articulo 37 de esta ley, durant'? h lrnmftacfón del 
jufcio de amparo o del fnr.ldente de susprnslón, 11ue no 
admitan e>Cpresamente el recurso dP. revfsfón conforme 
al Artfcuto 83 y que, por ~u n;it11ralnza trascendental 
y grave, puedan causar clíliio o perjulr.lo a alguna de 
las partes, no repar;tble en la sentnncfa dP.ffnft lva; o 
contra las que se dJct.en después el~ fallado el juicio 
en primera fnstancfa, cu;:indo no srnn rriparables por 
las mismas autoridades o ror lfl Suprema Cort.e de Justf
cta con arreglo a la ley. 

XI.- Contra las rP.solw:fnnr>o; de un jUP.l rf~ Distri
to o dnl Superior TrthunaJ respon~ñhJP., P.11 su caso. en 
que concedan o nieguen la susp~nslñn provisional. " 
(15) 

41. 

El término para la Interposición del recurso de queja de 

acuerdo a lo estab1ecfdo por el ftrtfculo 97, da la Ley de Amparo serti 

de cinco dfas siguientes al que surta sus efer.to~ la notificación de la 

resolución recurrida en los casos de las fracciones I, V, VI del 

Articulo' 95 dP. esta Ley; en el caso de la fracción 11 del mismo 

articulo, podrá Interponerse cm cualquh'!r tfornpo, mientras se falle el 

juicio de amparo en lo prfnclp<11, por rPsolur:fón firme; en el caso de 

la fracción IV del propio Art fculo 95, podrol fnt•rponerse dentro un 

año, contado desde el dla sfgufonte al qur. se notifique al quejoso el 

auto en que se haya mandado cumpl Ir la s~nt.rmr.111 1 o al r¡ue la persona 

(JSI lny rltt A"'Paro. 
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ext.raña a qufrm afecle su ejecución tengíl conocimiento de ésta; y 

finalmente en el caso de la fracción XI del referido articulo dentro de 

las vefntfcuatro horas sfgufPntes a 1rl que surta sus efectos la 

notlífcaclón ele la resolución recurrida. Articulo 97 de la Ley de 

Amparo) 

En los casos a que se refieren la• fracciones 11 y IV del 

Articulo 95, la queja deberá Interponerse antn el Juez de Distrito, por 

escrito y acompañando una copla para cada una de las autoridades 

responsables contra qufenes se promueva y para cada una de las partes 

en el mismo juicio de amparo. 

Una vez aceptado el recurso. se requeriré a la autoridad 

contra la que se haya Interpuesto para que rinda lnfonne con 

justificación dentro del témlno ele tres dlas. Transcurrido éste, con 

Informe o sin él se le da vista al Ministerio Público por Igual témlno 

y dentro de los tres dlas siguientes se dictará la resolución. 

(Articulo 98 de la Ley de Amparo) 

En el caso de las fritcclones 1 y VI del Articulo 95, el 

recurso de queja se Interpondrá por escrito dh·ectamente ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito correspondlr.nt.e acr.mpaiiando coplas, en 

el caso de la fracción V del mismo Articulo 95, el recurso de queja se 

Interpondrá por escrito, directamente ante el tribunal que conoció de 

la revisión, acompañando al Igual coplas, dP.berá resolver el tribunal 

dentro del término de diez dlas, con el mismo procedimiento ya 

señalado, para el caso de la fracción XI la queja deberá Interponerse 

ante el Juez de Distrito, dentro del término ele veinticuatro horas 

contadas a partir del dla siguiente a la fecha en que para la parte 
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recurrente surt.a efectos la notlffcAcffin 1111e concr?da o niegue la 

suspensión provisional, acompaiiílndo las r.opfRs debidas, los jueces de 

Distrito remitirán de Inmediato lo< escrlt.os al Tribunal y deberá 

resolverse dentro de las cuarenta y ocho horas sfgu!fmles. (Artfculo 

99 de la Ley de Amparo) 

3.3.3 Reclamacl6n. 

El recurso de reclamación es procerlente contra los acuerdos 

de trámite dictado por el Prosl<lnnte de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

Se presentará por escrito en el que se eKpresari\n los 

agravios y el témlno será de tres dlas sl911le11tes al que surta efecto 

la notificación de la resolución Impugnada. Despu~s de quince dfas se 

resolverá dictando la resolución correspondlonte. (Articulo 103 de la 

Ley de Amparo) 

3.4 Problemática Actual. 

Como en su oportunidad an•l lramos en el Capitulo 11 de la 

presente tesis, la problemática o bien dlr.ho la sub;tanclac16n del 

procedfmtent.o de manera práctlci'l, qulsfer.a contfnuar con ese mismo 

P.Jemplo para que entendamos con milyor clartdm1 la seriedad que 

representa el factor tfP-mpo, envolvámonos pues clPl problema que des-
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crlhf y que a continuación contfnlm: 

Hablábamos de 18 meses ~n la fase administrativa, supongamos 

puP.s quP. la resoluctón no fue la espP.rarf.i 1 sino que se negó la 

solicitud de declaración administrativa correspondiente efectivamente 

el 10 de marzo de 1993, misma que nos es notificada el 10 de abr11 de 

1993, dentro del término de 15 dias señalado por la Ley de Amparo, 

interponemos nuestro juicio de garantlas dig•mos que el último dfa, ya 

estamos aproxfmadarnente a 4 de mayo. 

Es admitido el amparo, y la audiencia const ltucional es 

señalada para su celebración el 10 de Junio de 1q93 supongamos como 

suele suceder que la autoridad responsable rinde los informes con 

justificación el mismo dla por lo que la audiencia se difiere al 28 de 

junio, ese dfa cualquiera do las partes que sol lcltó como pruebas 

copias certificadas de documentos que obran en la offcfna de marcas y 

que no le fueron entregadas, puede pedir el dHerfmfento que se agenda 

al dia 10 de julio de 1993. El dfa 10 de jul lo se lleva a cabo la 

audiencia constitucional, el dfa 15 de Julio se le remite a algún 

secretar1o para su estudio asf como la elaboración del proyecto, y para 

el dla 10 de agosto tiene ya un pt·oyeclo que dehe turnarse al Juez para 

su revisión y corrección y el dla 10 de septiembre se obtiene la 

sentencia. 

Regresemos un poco parn ver c11Anlos meses han transcurrido, 

si hacemos la cuenta del procedimiento administrativo que nos tomó 18 

meses y le sumamos los 6 meses que 1 levttmos ante los Juzgados cie 

DistrHo, tenemos 24 meses de procedfmlenlo por la defensa de nuestros 

derechos marcarios, mismo que simpl lf1cados !'on 2 años, pensemos qué dt-
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ferenc1a exfstfrfa entre dos arquitecto!': F?l prlmr.t·n nos dtce: 11Te 

quedaste en la calle y me voy a tardar aproxlmt1damente años en 

elaborar los planos de tu casa, m!ts el tlf'mpo que me tome en 

construfrla 11
; el segundo nos al lenta y comenta: "Vives en la calle, no 

te preocupes vamos a hacer lo posible para rpm tus planos estén a más 

tardar en 6 meses y to más que nos puede 1 levrtr en construirla con el 

nuevo procedimiento es de otros 6 me!ies". Que tranqullfdad sentfrfamos 

o por cuál de los dos optarfamos, yo creo quP. la respuesta es obvfa, un 

nuevo procedlmfento, con el cual me gustarla concluir mi tesis. 

La sentencia nos es notificado el 10 de octubre de 1993, y 

dentro del término de 10 dlas señ•lado por la Ley de Amparo 

Interponemos el recurso de revfsfón en este caso se c;usbstancfará ante 

los Tribunales Colegiados de Distrito, quien lo remitirá al Tribunal 

que corresponda, y esperamos hasta que finalmente el 10 de diciembre de 

1993, es turnado al Tribunal, y admitido, se lo conforir~ el mismo a un 

proyectista quien analizará el a.unto y aproximadamente el dla 10 de 

enP.ro tendrá el proyecto terminado, mtsmo r¡t1P. se someterá. a sesión y 

digamos que se lista para el dla 10 <le fehrero de 1992, por fin, 

después de aproxtmadamente 30 mese!' hemos C\blC1111do una resolución sea 

favorable o no, pero se obtuvo, no digo por esto que sea bueno el que 

no hayan sido favorables, sino que después del tiempo transcurrido lo 

único que esperamos es una respuesta. 

Pero esta respuesta no es cleflntttva ya r¡ue tendremos que 

segufr el proceso que se conoce como el cumpl !miento de Ejecutoria en 

el siguiente capitulo. 



CAPITULO IV 

Cl.WLIMIENTO DE EJECUTORIA 

4.1 c ... pllmlento de Ejecutoria. 

46. 

Las sentencias de los Juzgados de Distrito o bien de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, se traducen en lo que se conoce como 

las ejecutorias de amparo, y que deben ser Inmediatamente cumpl Idas por 

la autoridad al tener conocfmfento de el las, en este caso por la 

Dlreccf6n General de Comercio y Fomento Industrial, ya que es la 

autoridad responsable y por razón de sus funciones debe Intervenir en 

su ejecucl6n. 

El Articulo 104 de la Ley de Amparo establece que la 

resolución debe comunicarse a las autoridades por oficio para su 

cumplimiento, en el propio oficio donde se haga la notificación a las 

autoridades responsables, se les prevendrá que Informen sobre el 

cumplimiento que se dé al fallo mencionarlo. 

Por otro lado, el Articulo 113 de la misma Ley establece que 

no se archivará juicio alguno de amparo sin que se cumpla perfectamente 

la sentencia en que se le conceda al agraviado la protección 

constitucional. El Ministerio Público cuidará del cumplimiento de esta 

disposición. 

Tenemos pues una sentencia que debe ejecutar la autoridad, sf 
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es que la rnfsma ha sido favorc1ble a nuesl!·os Intereses, ya r¡ue sf no se 

confirmará la resolución de la autoridad responsable, de no ser asf h. 

autoridad tendrá que volver a analizar el 11sunt.o, suhsan;ir sus errores 

y restituir las garantfas violadas, est.o p11Ps nos lleva a una nueva 

resoluc:lón en la que podemos ser beneficiados o perjudicados según sea 

el caso. 

Con esto tenemos un nuevo análisis del procedimiento y un 

segundo estudio que culminará con unrt nuev<l resolución por parte de la 

autoridad admlnl strat lva. 

4.2 ProblemAtfca actual. 

Volvamos pues al problema del transcurso del tiempo que para 

estas alturas ya es sumamente grave, en el capitulo anterior pudimos 

constatar que el procedimiento ya habla llevado alrededor de 30 meses, 

es decir, nuestra solicitud de Declaración administrativa fue 

presentada el 10 de septiembre de 1991 y finalmente la sentencia 

dictada por el máximo Tribunal en est.e procedimiento es emitida el 10 

de febrero de 1991, dicha sentencia cnmo SP. ha visto debe ser 

comunicada por of1cto a la autoridad respons.1ble, mf!'ma que real Izará 

un nuevo estudio apegándose a didm resolución y pensemos que 

finalmente el cumpl !miento a la ejecutoria nos es comunicado el 10 de 

septiembre de 1994, con una nueva resolución, misma que podrfa ser 

impugnada nuevamente por cualquiera de las p.,..tes opt"ndo por la vfa de 

amparo por violar los Articulas Constltuclon"les !~y 16 y retrasa asf 
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nuest.ros Derechos de Protección ele Marrris, no r¡u1~ro quP. se crea que 

soy e><lremtsta por lo que guardé un espf\clo especial para comprobarlo. 

4.3 EJeniplos prácticos. 

En el desarrollo de la presP.nte se purlo ver que un caso 

f1ctic1o nos llevó, aproximadamente tres años, en este apartado 

quisiera que se comprobara con algunos litigios de los nllchos que 

existen en los cuales el procedtmfonto se ha 1 levado mucho más, en 

algunos casos, del ejemplo que analizamos. 

Es Interesante el que pudiera citar algunos asuntos que han 

sido concluidos y que sirvan para eJemp11f1car un poco el propósito de 

mi tesis, que es proponer la creación de un Tribunal Aóninlstrativo de 

la Propiedad Industrial y que curiosnmonte hace algunos dlas el 

Secretarlo de Comercio y Fomento Industrial en una entrevista declaró 

la misma necesidad de la de dicho Tribunal para la substanciación de 

estos juicios. 

Es una carencfa que vfve tanto el pah, como los extranjeros 

que piensan Invertir, ya que si el procedimiento es más e•pedito en su 

pais, y los infractores o piratas son debidamente castigados, por qu<! 

en México se van a desgastar y que de obtPnerse los múltiples y 

retardados resultados favorablemente, las sanciones se pierdan en el 

tfempo. es por eso que creo ffeJment.e en Ta r.rP.ncfón de este Trfbunr:tl 

por la gran necesidad del mismo, y por la función económico Interna y 

e•terna que lo sol lcfta. 
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Quiero agradecer el que se me lrnyrl prnporcfonacfo esl11 

fnformacfón tan valiosa y espero riue las person~s que la consulten 

puedan entender realmente que san algunos eJf'!mplo!'>, que puC!den variar 

de años más a menos, pero '}lle en grme1·ill las resultados son 

extemporáneos. 

EJEl1PLO PRACTICO No. 1 

ORFEVRERIE Cllll!STOFLE S.A. 

vs 
CHRISTAílE S.A. 

l. El 26 de Junio de 1981 Orfevrerle Chrtstofle S.A. 

presentó su solicitud de Declaración administrativa de Infracción por 

parte de Chrtstafle S.A. 

2. El 13 de agosto de 1982 se emitió el oficio por virtud 

del cual se comunicaba la sol lcltud efe l'P.ferencla Chrlstafle S.A. 

concedl~ndole un plazo para manifestar lo que a su derecho conviniera, 

que venció e 1 13 de octubre de 1982. 

3. El 6 de octubre de 19R2 Chrlstofle S.A. dio contestación 

a la solicitud mencionada. 

4. El 24 de mayo de 1984 se emitió el oficio poi' virtud del 

cual se declaraba admlnlstratlvamcnle la lnfracr.llin. 

5. Por escrito fechado 25 de junio de 1984, Chr1stafle S.A. 

sollcft.ó el amparo y protección de la Justicia federal, mismo que se 

radicó anle el Juez Primero de Distrito en M.1terla Administrativa en el 

Distrito Federal con el numero 230/84. 
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ri. El 7 do sept1emhr• de 1984 la Justlcla de la Un1ón 

amparó y protegió a Chrlstafle S.A. 

7. Por escrito fechado 18 de marzo do 1985, Orfevrer1e 

Chrstofle S.A. interpuso l'ecurso de revl,lón, mismo que se radicó ante 

el Cuarto Tribunal Colegiado de C1rcu1to en Mat.erla Administrativa en 

el Olstr1to Federal bajo el número de amparo en revisión 1058/85. 

8. La sentencia del Juzg.1do Primero fue confirmada por el 

Cuarto Tribunal. 

9. El 28 de enero de 198R en cumpl !miento a la ejecutarla, 

se dejó stn efecto la resoluctón en h que se declaraba 

achln1stratlvamente la Infracción. 

10. El 6 de junio de 1988 se emitió un oflclo por virtud del 

cual se declaraba actnlnlstrat1vamente la Infracción por parte de 

Chr1stafle S.A. 

ll. Por escrito fechado 12 de Ju11o de 1988 Chr1stafle S.A. 

sol !citó el amparo y protecc16n do la J11st lela Federal, m1smo que se 

radicó ante el .Ju01. Séptimo de Distrito en Materia Admln1strat1va en el 

01strlto Federal con el número 98~/88. 

12. El 28 de septiembre de 1990 el Jlllgado Séptimo amparó y 

proteg16 a Chr1stafle, S.A. 

13. El 26 de octuhre rle 1990 Orfevrer1e Chr1stofle S.A. 

fnt~rpuso recurso de revisión, mfc:mo que 'iP. tramfló ante el Tercer 

Tribunal Coleglodo bajo el R.A. 63/91. 

14. El 10 de abr11 do 1991 el Tercer Tribunal Coleg1aclo 

resolvió modtftcar 1 sobreseer y ampilrar. 

15. El 28 de agosto de 1991 en cumpl !miento a la Ejecutarla 
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se dejó fnsubsfstente el rtclo rrclmnilrlo. 

16. F.1 14 ele agosto de 1CJ92 ~P. rimlt.lñ m1rv<t resolución por 

part.e de la Dlreccfón General de ne~i\rrol lo Tecnológico en la que se 

dP.clarahan administrativamente la lnfrftcclón por parte de Chrfstafle 

S.A. 

En la actualidad al parecer Chrlstafle S.A. ya no e•lste, sus 

ttendas no han podfc1o local tzarse, c:on nl ohJnto efe Imponerse las 

sanctones que correspondan. 

BOOEGAS PALACIO cornIHAR S.A. 

vs 
DIRECCION GENERAL DE INVENCIONES Y HARCAS Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO DE LA SECRETARIA OE COl1ERCIO Y FCX1EHTO Itll\JSTRIAL 

l. El 7 de marzo efe 19B4 se solicitó el registro efe marca 

"Cast 11 lo Rioja". 

Z. El 7 de mayo de 1987 se ob,iet.(I el renlsll'O de la marca. 

3. El 3 de noviembre de 1987 se contestó la objeción y se 

rindieron pruebas como argumP.ntos. 

4. El 7 de octubre tle 1988 se emltlci oficio negando el 

registro como marca de la denominación "Cnstfllo Rtoja 11 • 

5. El 29 de octubre de l9A8 se sol lcltó el amparo y 

protección de la Justicia FP.deral, mhmrJ r¡11e se tramitó ante el '"Juez 

Séptimo de Distrito en Materia Aclmlnlst.ral1vo en el Distrito Federal 

bajo el número de Amparo 1215/BR. 

6. El 28 de agosto de 1909 el J,,1qatlo Sclpllmo de Distrito 
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rP.solvfó NO amparar nf prntegnr a RodP.gi'ls llalnt:fo Cnprfmar S.A. 

7. El 20 de sept lembre de 1989 se Interpuso recurso de 

revisión, mismo que se tramitó ante el SP.gundo Tribunal Colegiado de 

Circuito en Materia Aómlnlstralfvo bajo el ~m¡mro en Revisión 2162/89. 

8. El 8 de diciembre rle 1989 el S•gundo Tribunal Colegiado 

re5olvf6 revoc.1r la sentencia recurrirla y amp<1rar y proteger a Bodegas 

Palacio Coprlmar S.A. 

9. En cumplimiento a la ejecutoria el 27 de abril de 1990 

se expidió Cita a Pago de Derechos por el registro de marca de la 

denominación "Castillo Rioja•. 

El c11ent.e no estuvo Interesado en continuar con el registro 

correspondiente y soltcftó cerrar el expediente P.11 cuestión. 

GENERAL FOOOS CORPORATION y GENfRAL FOOOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

vs 
JELKO, S.A. OE C.V. 

l. El 11 de septlemhre de 1989 General Foods Corporatlon y 

General Foods de México, S.A. de C.V. sol lcltó la declaración 

administrativa de nulióad de un roglstrn ma1·r.al'lo propiedad de Jelko, 

S.A. de C.V. 

2. Mediante oficio fecharlo 2 de fohrero de 1990, se 

notificó y emplazó a Jelko, S.A. de C.V. para que manifestara lo que a 

su derP.r.ho conv 1 n f era, otorgándo 1 e un p 1 azo i1 VJmcer a 1 30 de marzo de 

1990. 

3. El 28 de marzo de 19qO Jel~.o, S.A. de C.V. dio cantes-
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t;1r.f6n a la sol1cft11rt mencfon.icl.i. 

4. El 16 d• m•yn de 1990 so nlog.1 la solicitud de 

declaración administrativa ele nulfd;uf cfP. la mal'C:.1. 

5. El 13 de junio de 19qo General Foods Corporation y 

General Foods de México, S.A. de C.V. snllr.ft.ó el amparo y protección 

de la ,Just teta federa 1, mismo r¡uJ? SP. tramf tú nnle ~ 1 J11zgado Tercero de 

Distrito en Materia Admlnfstrallva en el lllslrlto Federal bajo el 

ntlmero de Amparo 218/90. 

6. ET 31 de octubre de 1990 el ,Juzgadn TP.rcero de Distrito 

resolvió amparar y proteger a General Foorls de México, S.A. de C.V. y 

no proteger a General Foods Corporatfon. 

7. El 12 de diciembre de 1990 <e interpuso Recurso de 

Revisión por porte de General Foods Corporation y General Foods de 

Ho!xico, S.A. de C.V., mismo que se tramitó ante el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Actnlnistratlva del Primer Circuito bajo el número 

de Revisión de Amparo 355/91. 

8. El 22 de marzo de 1991 el Quint.o Tribunal Colegiado de 

Circuito resolvió confirmar la sentencio del Juzgado Tercero de 

Distrito. 

9. El 29 de ju! lo ele 1992 en r.111n¡1l lmlontn a la Ejecutoria 

se notificó y emplazó con respecto a la snl lcltud de declaración 

administrativa de nulfdad de marca a Jel~o. S.A. de C.V., concediéndole 

un pla10 que venció el 11 de se¡1t.lemlire <In 1992. 

10. r!nalmente el el lente perdió el Interés en el 

procedimiento. 

Hemos pues visto algunos de los vrn·létdo<; y acostumbrados 



54. 

Jufcfos rte Propiedad Industrial fllJl'l se ret.ardan y se pierden en el 

tiempo, quisiera cilar al Lic. César Sepúlveda y adecuar un poco el 

desarrollo de la presente tesis a sus palrihras: 

" Las acciones de protección a los derechos de propie
dad Industrial son, en nuestro pals, auténticas accio
nes en el pleno sentido de la palabra, puesto que se 
traducen a la larga en sentencias condenatorias y abso
lutorias y en declarativas. Sólo que tlenon varias fa
ses que las vuelven complfcadas, y muchas VP.ces sus re
sultados son e•temporAn•os. Tlenon una fase que podrl
amos llamar t~cnlco-admlnlstratlva y de ella conoce la 
Secretarla de ratrlmonlo y Foment.o lnd11strl•l, y tie
nen, después, una fase Jurlsdlcclona 1 escindida en ac
tividades ante tribunales penales y en tribunales civi
les. La fase técnico-administrativa tiene, a su vez, 
su secuencia de revisión de la legal !dad ante los tri
bunales federales que conocen de cuestiones achlnlstra
tlvas, o sea los Jueces de Ohtrlto en Materia Achlnls
tratlva, y los Tribunales Colegiados de Circuito en Ma
teria Achlnlstratlva. " (16) 

Tenemos pues que en algunos e><fst.e la preocupación de este 

procedimiento en e 1 cua 1 a 1 lrrmscurr1r e 1 t lempo se obt 1ene una 

resolución de la autoridad administrativa retardada misma que dice, si 

o no has Invadido los derechos sobre registros de otras personas y 

sobre las que existe todavfa una revisión de legal ldad en el Amparo 

Indirecto ante los Tribunales mcncfonarlos y que al lr·anscurrfr el 

tiempo tanto inversiones, fnt.P.reses, nnvPclildes, logros, anhelos y 

muchas cosas que los lnrlustrlalos, comerciantes y todo aquél que tiene 

116) C6r•r S"l"l"i1vr>da. El Shtmn Ue)(Ít:ann do Propi11d1'd lnduslril'l. Sl'gl..-dii Edlci&,, 
ErlitodRl Porrúa, s:·¡--- ti~;¡;;,--·1;;8¡::-~¡;, ·,q~-. - ... ··---
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lnt.eréo; en su protección, p1erdrn como grnno'> dr> íll'f'lli1 en la manos. 

Con el siguiente cnpftulo quisiera concluir el presente 

trabajo que como ya he dicho no c:rlttcn r.l slc;lrmrt, la polit.ica, los 

recursos humanos, jurfc1fcos o econñmtcos, sino c¡un pretende centrar un 

problema real a la sociedad para su mejoramiento. 



CAPITULO V 

PROPUESTA PARA LA CREACION DE UN TRIBUNAL 

fffi!NISTRATIVO DE PROPIEDAD ltlJUSTRIAL 

56. 

5.1 Análisis General de Procetllmlento Administrativo 

Judfc1a1 

Corno hemos estudiado y comprendido a lo largo de la presente 

tesis podemos concluir que eKlsten tres tiempos para la protección de 

Derechos de Marcas, en primer lug;¡r tenP.mos e 1 procedfmfento 

administrativo ante la Dirección General de Desarrollo Tecnológico de 

la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, un segundo tiempo serfa 

el procedimiento .Judicial ante los Tribunales Federales en Materia 

AdJnlnlstrativa, y por último podemos considerar el cumplimiento a la 

ejecutor la. 

Estas tres etapas como heroos podido apreciar retardan el 

procedimiento gravemente por lo que considero perllnente que el mismo 

se adec:úe a las necesidades que vive actualfTle'nte nuestra sociedad, ya 

que debido al crecimiento de la población es necesario crear 

procedfmfentos e fnstftuctones jurfdlcas nuevi\S r¡ue se aml]rltan por los 

cambios que se suscitan con mtlyor rapfrfP.Z, la inventiva, las 

relaciones, las personas y todo aqunl lo que crea nuestra vfda cotfdtana 

y que necesfta de un desari·ollo y de un dnsenvolvtmlento conocido nor-
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malmenle como progreso; yo me prr.gunlo, si la lr>cnnlnqfa cwanza dfa con 

dfa, /.por qué no el Derecho Sí! 11rlr.cí1il d~ Jil mf!'míl manera sobre todo 

para los confl tetas que se hiln est.ucflmfo t?n c:apftulo" anteriores? 

Es por eso que el prncec1fmlr.nt.o mlrnlnfstrativo judtcfal 

contemporáneo, se encuentra fuera de orden, fuera de todas esas 

vivencias de creclmfP.nto, fnvr.ntfva, cnnc;umtsmo y confl lelos que 

tenemos en la actualfdad. 

Veamos pues cual es mi propuesta para la creación de un 

Tribunal Admlnfstralfvo de Propiedad l11Clu•lrlal, el por qué de la 

necesidad y (!1 ahorro de tiempo que se tenrft'fa en la substancfac16n de 

los conflictos marcarlas. 

5.Z Propuesta de Tribunal Admlnlst.ratlvo de Propiedad 

Industrial. 

Es necesaria la creación de un Tribunal Admfnfstrattvo 

especializado e Independiente que r•coja y •rll'nnlce las experiencias 

mP.xfcanas, asf como las que se pudlr1·An aprnvr?char dt:' la legfslaclón y 

doctrina extranjeras, con un procedimiento moderno, 1ápfdo y effcaz. 

Con lo anterior se pennllfrfa riue 1a arfmlnhtracfón, a través 

de un órgano autónomo, y que no est~ ~uhorclinAcfn Jerárqutcamente al 

Pres tdente de la Repl1b l fea o a 1 SP.crPt.ar In de Cnmercfo y Fomento 

Industrial, tuviese la oportunidad de cm-rQglr m·rores ele la Dfreccfón 

General de Desarrollo Tecnológico de la Secretarla de Comercio y 

Fomento lndu~trfal ;i, tt·avés de un p.rocedfmhrnt.o cuyos rt1sultados, el 
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particular poc1rfa aún Impugnar a t1·avés del Jufcfo cfr. Amparo. 

Las primeras lncógnftns que t.uvP. ru;imlo ctecldf elaborar este 

capitulo fueron, lcu:il es el fundílmcmt.o const f tucfonal?, /.qué Ley lo 

regularfa?, lcómo se crear fa dtcha ortfPm,mlrmto legal?, lqué 

competencia tendrfa el Trfbunnl propuesto?, lde qué manera lo 

fntegrarfa para un buen funcionamiento?, l.c6mo se arreglar fa el 

pror.ec11mlento para su substanclacl1ín?, lr¡uP. t'P.Clll'SO exfstfrfa dentro 

del mismo tribunal?, lqué tiempo lle.varia el procedimiento Integrándolo 

a la leQlslaclón actual o bien dicho a la realidad económica sufrida 

actualmente?, y no dudo que puedan exlsth· muchas otras dudas o puntos 

a pul Ir ya que no estoy creando el modelo actual ni mucho menos es el 

propósito principal de mi tesis, sino es ''"" simple propuesta para 

darle una solución al problema planteado a lo largo de la elaboración 

de "'ta tes Is. 

A grandes rasgos, ya que serla materia de otra tests el que 

nstruct.urara cabalmente un Tribunal Administrativo de la Propiedad 

Industrial, ma gustar fa ir contestando mis dudrts en el orden en que 

fueron surg ten do: 

l. FIJllJllMEITTO CONSTITUC!OllAL. 

Analizando nuestra carta magna encontré que varios artfculos 

se relactonarfan con la creación de un Tribunal ent.re ellos los 

Articulas 8, 14, 16, 71, 72, 73, 103, 104 y 107, cuyos rubros 

const1tucfonales son 11De la Infctatlva y fnrtnaclón r1e las Leyesº, 110e 

las Facultades del Congreso", "Del Poder ,Judtcfal 11
1 mismos que de mamen-



59. 

lo ne Tararon e f Prlíls dmfas, pPro quP. me gu'>l.íll' ¡,, íln,1lf711r por partes. 

Antes de proseguir, me guc;tnrfa cft.ílr a Don Antonio Carrillo 

Flores pat·a dar un soporte mayor a mf prnpuestn: 

En cuanto al problema do 1• valtdez constitucional 
de la ley que cree un Trlhunal Mnlnlst""ttvo en senti
do formal, ha de resolverse aflrm,t.lv.mente, pues st 
b1en 1 como un4nfmemente si? rer.onor.1? "" la doctrina me
xtcana, no pueden crearse tr1hunales actnlntstratlvos 
1ndependlentes en absoluto, esto es, con capacidad pa
ra emlttr fallos no sujetos ya •1 ex.""'n de ninguna au
tortdod, dado que existe la s11Joclón, Y• apuntada, a 
los tribunales federales en vla de amp.ro; nada se opo
ne, en canillo, a la creación de trltumalos arlmlntstra
ttvos que, aunqtJe tndependlentes de la actnlnlstraclón 
act1va, no lo sean del Poder Judicial. • (17) 

y continua aclarando: 

• Todavfa más: en múltiples ocastones, al Interponer
se el articulo 14 Constttuclonal que establece la ga
rantla del jutclo la Jurisprudencia ha sostenido que 
no es necesarto que ese Ju1cto se tr•mlte prec1samente 
ante las autor1dodes judlctoles, r.on lo qtJe 1mpltc1ta
mente ha reconocido la leg•l lrlad de procodlm1entos con
tenc1osos de car4cter Jurisdiccional, tram1tados ante 
autortdades administrativas. " (18) 

2. LEY REGULAfJORA. 

He llegado a la conclusión de que para que exista un conocl-

1171 Antonio Car-rillo Fhll"n!ll. ~$J!..~ir:il __ cfo ~'!rrd~ ·"''"'inhlrnliv'? ~-!~~t_iJ~?f¿!.~· 
lklivctrddad Hacioillll A11h':nnl'l-"I tfo lfo<,iic".11 11..; .. ¡eo 1•m7 r~g. 1'11. 

lllJI Antonio Carrillo rlorns1 op. cit., p. 192 
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miento ilmpl fo y profundo ele los julcioco 'IUP. se trnmH.aran en el 

Tribunal Admlnlstratfva de la Propiedad Inrlustrlal se Integrarán dos 

leyes nuevas que por su final 1darl reformarc111 la actual ley de Fomento y 

Protección de la Propiedad !mfustrlal en la referente en este casa al 

capitula de Nul !dad, Caducidad y Cancel•cfón rle Registra, Regla General 

de las Procedimientos, Del Procedimiento de Decloracfón de Nul !dad, 

Caducidad y Cancelación, De 1"' ln~pecclón, de las Infraccfones y 

Sanciones A.ctnlnlslrativas, asf como de la negativa de registro, 

conjugándose y aurnentirncfo asf a la Ley del Trlhunal Administrativo de 

la Propiedad Industrial, como la Ley Orgánica del Tribunal 

Administrativo de la Propiedad Industrial. 

3. CREACION DEL OODENf\HJENTO LEGAL. 

Como hemos vfsto necesftarfamos la creación de dos leyes, la 

Ley del Tribunal que serla la ley procedimental y por otro lado la Ley 

Org:in1ca que nos Pnseñarfa cómo se fntegrñrfil dfcl10 Tribunal 1 ahora 

bien, la creación de la Ley SP. sujeta • los siguientes articulas 

conslflucionales, que, para una mayor comprrnsfón quisiera transcribir 

en algunos casos y resumir en otros: 

• Articulo 71. 
tos compete: 

El derecho de lnlclor leyes a decre-

J. Al Presidente de la Rr.pi"1blka; 

II. A los diputadas y senadores al Congreso de la 
Unión; y 

lll. A las legisladores de los Estados. 



Artfculo 72. El proycrt.o d'? lil ci'lmílt'íl dP. origen 
aprobado, pasará para su dlsc:usJñn a lil cáln.lra reviso
ra, aprobado, pasará al e.ir>r.11Llvo y de no h.lher obser
vaciones, se puhl lcará ciP. lnm~dlato. 

Articulo 73. El congreso tiene fer.ullad: 

XXIX. H. Para expedir loye• q"n lnst.11.uyan tribu-
nales do lo contencloso-adrnfnfst.ratfvo rlntadns de ple
na autonomía pat·a dlct<tr su~ fa 1 los, r¡ue tr.ngan a su 
cargo dfrfmfr las controverslac; flUP. si? susciten entre 
la administración públ le• federal o riel íllst.rlt.o Fede
ral y los parltculares, rst.ihler.lrmclo lils nm·mas para 
su organfzacfón, su funcfonamhmt.o, P.! pt·ncedlmlento y 
los recursos cont.ra sus fP.'iol11clor1P.s y lílmbMn, 

XXX. Para expedir todac; las lryec; que sP.;in necesa-
rias, a objeto de hacer efectiva-; las fncultades ante
riores y todas las otras conr.l!dldns pot• esta Constitu
ción a los Poderes de la Unión. " (19) 

61. 

4. COMPETENCIA DEL TRIBUllAL NJMIN!STRATIVO DE LA PROPIEDilll 

UIJUSTRIAL. 

La compet encta de 1 tr lhun111 versar fn rrl11c lpa lmente sobre dos 

tipos de stluac1ones que llam<1ré activas v P""lvas. 

Estas s~rfan los itr.los ele la autoridad en 

particular de la Dirección General de IJ~s~n·o11n lPcnológko, en los 

cuales por cuenta propia sol lclla1·An la n11l ldad, caducidad y 

cancelacfón de algún reglstl'o marcarlo, a~;f como rle l<t negativa de re-

11C11 Consfi t11ci6n flolltir:" tfo lo• Esl"rlo'I U1i<l<>'I 11 .. ·d~111v1'" 11!>t, Edloh;.1, Edi lori"l 
florrlla, ttñ1dcn 6 do 1moro M lct"~· 
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gfstro de los mismos. 

En estos casos la Dirección Generíll de ílesarrollo Tecnológfco 

sollcllará al Tribunal parn que éste lnlcla.-A el procedimiento 

correspondiente, o bfen 1 el particular antt? la ncg11tfva de registro 

pudiera Impugnar dicha resolución. 

~: En estos casos se sol fcftarfa la Declaración 

admlnlstratfva de nul ldad, caduclclad o cancelación de algún registro 

que haya s Ido conced Ido por parte de 1A O frece Ión General de Desarrollo 

Tecnológico de la Secretarla de CnrMrcfo y Foment.o Industrial y que 

Invada derechos, asf como la fnsper.ctón de alguna Infracción cometida, 

su substanciación y aplicación de sanciones. 

5. INTEGRACION DEL TRIBUNAL MX11NISTRATIVD DE LA PROPIEDAD 

INJUSTRIAL. 

Después de anal Izar diversas formas para su Integración 

llegué a un modf!lo, que consfdPro sel'fa el m.ís apto para resolver este 

tipo de controversias en especial. 

El Tribunal se fntegrarfn por tres S'3las en una primera 

Instancia que para su comprensf6n llamarP.. Si1"1s Prrvhs, estas salas 

previas se Integrarán por tres mag1str.1dos cada uni\ y que por turno 

exfst1rá un magfStrado ponente que se enr:argarA ele la substancfacfón 

del procedimiento, a éstos los l lamnré. Mn~lsl.t·nrlos dol Tribunal. 

Por otro lado, exht1rfa una Sah Sup~rtor integrada por 

cfnco magistrados, a los que l'!.mbfén les tocf'rfa conocer por turno 

sobre lo que llamaremos el recurso de revi~fón y los cuales serfan los 
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Magistrados de las Salas. 

Exfstirfa también como en tocio Trihrmal, un grupo ele 

Secretarios encargados de clabot·cw los rroyr?c:los de sentencia y de ta 

tramftacfón de las audiencias, asf comn un g1·upo especial de 

inspectores cuyo fin serla el de constatar snhre las infracciones que 

se carnet f eran. 

6. DEL PROCEOIHIENTO Y SU Sll!STAllCIACIOll. 

Antes de fnfcfar este p1111to, qulslrra lrn.blar de los sujetos 

procesales, que como es bien sabido son trP.s los esf'ncfales: 

En primer lugar tenemos al juzgador como órgano del Estado, 

que dlrlge el procedimiento por enclina de las partes restantes, y en un 

segundo plano tenemos aquellos sujetos sltumtos en dos posiciones 

contradfctorfas qUP. en nuestro caso serfan tanto tos part fculares como 

la propia Secretarla de Com<wclo y Fomento Industrial a través de la 

Ufreccfón General de Desarrollo Tecnológfr.o, el fumlt1mP.nto legal eKfsle 

actualmente y está contemplado en el Art fculo 188 de la Ley de fomento 

y Protección de la Propiedad lnclustrl•l. que a lo letra dice: 

" Articulo 188. Podrá Iniciar el procedimiento de de· 
claraclón aánlnlstratlva, la Secrol.aria de Oficio o 
quien tenga Interés jurldlco y funde su pretensión. " 
(20) 

1201 l.ey do fO!llento y Prolacción d., fa rrOf)irrhd fn1+.1-.lrld. 
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Ya que tenemos los sujetos pror:n~il les podemos ahora estudiar 

el procedimiento y su substanc1ac1ón que a grandes rasgos quisiera 

primero enumerar para una. mejor comprrrnsfón: 

a) Acto administrativo o acción. 

b) Admisión. 

c) Not1flcaclón y emplazmnlento. 

d) Contestación. 

e) Audiencia Concil latoria. 

f) Ofrecimiento de Pruebas. 

g) Alegatos. 

h) Sentencia. 

1) Recurso de revisión. 

j) Sentencia 

k) Amparo di recto. 

1) Sentencia. 

m) Cumplimiento a la ejecutoria. 

a) :\cto Administrativo o Acción. 

l. Acto administrativo Con ~c;to por1P.mos entender tanto 

Ta negat.1va de registro como marca, a algunn dPnomfnacfón, figura, o 

signo, propuesta por cualquier particular asi como la solicitud de 

declaración administrativa de nulidad, ~•d11cidad o cancelación de 

registro que la Secretaria intentara en contra de cualquier registro 

mrircarfo, en el prfmer caso, al obtenerse el oficio de negativa, el 

particular contará con un plazo qur. no e><c~cla de qufnce dfas para 
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Iniciar el procedtmlenlo de lmpu~nar.lón ant.P. r.1 Trthunal, en el segundo 

caso la Secretarfa solicllarft la de>r.lm·i\c:ión administrativa 

correspondiente ante e 1 trfbuna 1. 

!l. Acción PodPmos entender que P.Sto ser fa una 1 ftis 

entre part 1culares, que se cons ldP.raran l11vacl Idos en sus Derechos 

Marcar1os, quienes so11c1tarfan su justa protP.cclón fnfcfando el 

procedlmtento ante el Tribunal en comento. 

b) Achfsl6n. 

Una vez presentada la solicitud ele que se trate, el Tribunal 

revisarla que cumpliera con todos los requisitos que la misma ley 

establP.cerfa, y procederfa a admflll'la o cf~sP.c:harl<l, en este caso el 

auto que la desechara podrfa ser apP.lable ant.e la s.1l;t Superior, de ser 

achftlda, se emflfrfa un auto de aclmfsfón, en el que se ordenara la 

notlffcacfón a las parles. 

e) Holfffcacf6n y Empla1omlenf.o. 

Una vez emitido el auto de acimlsfón sP. cnrrerfa traslado a la 

demandada, quien conlarfa con un pla10 que nn ~xcPdferi\ de quince dfas 

para miin1festar lo que a su derP.cho convtn.tP.r11, este plazo se contarfa 

desde el dla siguiente al que haya surtlrfn efectos la notificación. 
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d) Contestac16n. 

El demanrlado darla contestación a dicha sol lcltud ya fuera 

negAndola, confesc'indnla y oponf~ndo excepctorms. Es muy Importante 

señalar que al contestar, si no se contrAde1Tlilnda 1 ya no puede ser 

ampliada ésta en ningún momento y asl también se perderla el derecho de 

sol fcftar la declaracfón correspondfent.1? d91 registro base de la 

acción, quince dlas hábiles despu~s ele r.onteslada la demanda, se 

llevarla a cabo la audfenc1a conc:l11ator1~. 

e) Audtencta conctltatorta. 

Esta serla 1 levada cabo entre los particulares y 

prtnctpalmente en las solfcttudes de Infracción, ya que en las mismas 

la sanción serla económica, por lo que se podrla llegar a un arreglo 

entre las partes, sin descartar que en los procedfmfentos de 

Declaración admtntstratlva quo se lnt.entar~. también pudieran 

conctlfarse para una coeKfstencla en el merc:acfo. 

esta audiencia se resolvieran muchos problemrts 

Puede ser que en 

que generalmente 

tardarlan más tiempo, 5 dlas después de la celebración de la audiencia 

en comento, pasarfarnos a la etapa de ofrecfmfento de pt·uebas. 

f) Ofrecimiento de Pruobas. 

El dla de la audtencta de ofrecimiento de pruebas, se 

admltlrAn todo tipo de éstas excepto la confesional salvo, que dicha 
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confesfón esté contenida en dnc11m~11t;l1 púhl fc:.1, rlrmt.ro de los cfncn 

dfas slgu1entP.s a dicha aurifencfa se podt·án ofn':!cer los alegatos 

corrm•pond f entes. 

g) Aleg•tos. 

Estos serán un pe11ueiio resumP.n de lo que fas partes crean y 

es conveniente alegar en su favor, con el fin ele fnctuclr íll juzgador a 

dictar una sentencta favorable a ~us lnterPsris, 11nrt vez transcurrida la 

etopa de alegatos, el Magistrado dictará so11te11cla dentro de los 

treinta dlas siguientes. 

h) Sentencia. 

Esta será la resolución que ponga fin a esta primera 

Instancia, y contra la cual se podrá interponer P.1 recurso de revisión 

dentro de los diez dlas siguientes a aquél en qne surta efectos la 

notificación. 

1) Recurso de Revisthn. 

De no estar conforme con la sentencia dtr.t.ada por .el Tribunal 

previo cualquiera de las pat·tes podrá sol lctt.ar· la 1·evtstán y en esta 

etapa el Tribunal Superior te11drá que re<~lver dr.ntro de los treinta 

dfas sfgufentP.s de interpuesto el 1·pcurso. 
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j) Sentencia. 

Ahora bfen 1 este pror:í!dfmfnnln ya no scrfa ninguna novedad, 

tenemos la sentencia dictada par el Tribunal Superior de la Propiedad 

Industrial, y ésta seria recurr1da conforme a la Lí!y de Amparo ante los 

Trfbunttles Colegiados de Circuito en vfa de flmparo Directo, el cambio 

que encontramos se dehe a que ahora la resolución o sentencia no fue 

dictada por la autoridad administrativa, sino por un Tribunal 

Admln 1 strat lvo. 

k) Amparo Directa. 

He gustarla únicamente sustentar mi Investigación con el 

Articulo correspondiente de la Ley de Amparo: 

" Articulo 158. El Juicio de Amparo directo es compe
tencia del Tribunal Colegiado de Circuito que corres
ponda, en los términos estah leclclas por las fracciones 
V y VI del Articulo 107 r.onstituclonal, y procede con
tra sentencias definitivas o laudos v resoluciones que 
pongan fin al Juicio, dictados por tl'lbunales judicia
les, admfnfstratfvos o dP.1 trabajo, rPspP.cto de los 
cuales no proceda ningún rm:urso onltnarfo por el que 
pueda.o ser modificados o revocados, ya sea qw~ la vto
lación se cometa en ellos o que, cflmetfda durante el 
procedfmfento, afecte a las dnfensr1s dP.1 quejoso, 
transcendiendo al re<ultado del fallo, y por violacio
nes de garantfas cometidas en las pt·opi.is Sfrntencfas, 
laudos o resoluciones 111dicacf;¡s. 

Para los efectos de '?SlP. nrlfr.ulo, sólo será proce
dente el jukto de amparo dh·ecto c:ontra sPntendas de
finitivas o laudos y rernluclones ~11e pongan fin al 
juicio, dictados por trfbtmales c:ivi 1J?s, <'!dmlnislrat1-
vos o del trabajo, cuando sean cont.nwios a la letra 
de la Ley npl !cable al r.aso, a su lnt.orprelaclún jur1-



dica o al los principios g"nrralru; rfp dr>rPr:ho il falta 
de ley apl !cable, cuando cnmpn~tldíl.ri i1r.r:fnnr.s, excepcio
nes o cosas que no lrnyan s Ido ohJr?t.11 rle 1 .iu le fo, o 
cuando no las comprenrt~n torlcis, por rimfsfón o negación 
expresa. 

Cuando dentt·o del Juicio surjan r.111?stfones, que no 
sean ele Imposible reparar.1ó11, scihre cnnstHur.fonalfdad 
de leyes, tratarlos lnternaclonalcc: o rer¡lamr>ntos, sólo 
podrán hacerse vah~r en Pl amp:\ro directo que rwoceda 
en contra de la scmtencfa dP.ífnlt.fv;t, lmJClo o resolu
ción que pongan fin al Juir.fo. " (Zl) 

l) Sentencia. 

f>9. 

Tendrfarnos pues ya unil sent.P.ncta c1fct.ada por el máximo 

Tribunal que digamos se llevarla aproximadamente seis meses desde que 

se solicitara el amparo a ia resolución. 

m) Cump11miento a la Ejer.utoria. 

Hemos YA analizado en capftulos ant.erlores sobre el cumplf

mfento a la ejecutoria, nada más qur. en este casa serfa el Tribunal 

Adminlslralfvo de la Propiedad Ind11slrfal y no l• llfrecclón General de 

Desarrollo Tecno16gfco de la Secretarfa de Comercio y Fomento 

Industrial 1 qufen tendrfa que acatar dfclm Sentencia.. 

12) t Lay dot """11ro, 



70. 

Ttompo Procesal estimado p•ra la ohter1c16n de resultados. 

En este punto se centra todo el P.st.udfo real izado a lo largo 

de este trabajo, ya íJUe sf bfen, es cierto qui'! c:ont fnuamente hfce notar 

la fneffcacfa en la obtencfón de rP.s11ltados que actualmente existe, asf 

lo es tambMn que he tratado de dar una solución a dicho problem•, 

durante el dP.sarrollo de mi tests fJUe podrfa dividir en este momento en 

dos grandes bloíJUes 1 que serian P.1 prnr:edlmf~nt.r> actual y una 

revolucfón al mfsma,· podremos comparar un pt·ac:P.dfmfento real y uno 

f1ct1clo. 

La única manera de llegar a ent.enrler e 1 nuevo procedimiento 

teórtcitmcmte es con un ejemplo que se ad~cue a los pasos y tl!rminos que 

en él SP. contemplan y para ello me gustarla elaborar el s1gulente 

juicio que no existe, pero que se apega a la propuP.sla hecha de un 

Tribunal Aán1nlstrat1vo de la Propiedad Industrl•l. 

Como el proced1mlent.o es s1ml1"r en las declaraciones 

administrativas de nul !dad, caducidad y cancelac16n de registro, 

ejemplificaremos un procedimiento de O•clarar.lón admln1stratlva de 

11ul !dad, otro de negativa de reglst.ro y un prncedlmlent.o de 1nfracc16n. 

a) NEGATIVA DE REGISTRO OE LA MARCA "RISTOS", 

l. Rlcosa, S.A. de C.V. soll<'lt.a el re~ist.ro como marca de 

la demomlnactón 11RISTOS 11
, para amparar vestu;\rto, se le ctta como 

anterioridad la. marca 11BRISTOS 11
1 dlc:hil rmpresrt contP.sta argumentando 

qua no causan confus Ión por tener d 1 fet·enc las ortogr:if fci'\S, fonét leas y 
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vfsu<\les, la Ofrecclón flenerr'l ele 0P."ilt't·ri11o Ter:nológlco niega el 

reght.ro. 

2. Dicha negativa le es nollflrnda e.1 7 de enero de 1992 y 

el 28 de enero Rlcosa, S.A. de C.V. lnlclíl el procedimiento de 

reconslderaclón ante el Tribunal. 

3. El ZG de marzo el Trlh11n;1l f'mltn ~ent.encla conffnMndn 

la nP.galtva de reg tstro. 

4. Dicha sent.encfa lP. es comunlc~dil a Rlcosa, S.A. de C.V. 

el 6 de ahrtl y el 27 de abril lnt.crpnne rl rrrnrso de revisión ante la 

Sala Superior del Tribunal. 

5. El lo. de junio la Sala Superior revoca la sentencia de 

la Sala previa, por lo <1ue se dehC! conceder el registro en cuestión, y 

en cumpltmlento a dicha sentencia, el lo. ele octuhre de 1992 se expide 

la cita a pago. 

B) SOLIC!Tlll DE DECLARACIOH AllllllHSlílATIVA DE HULIDAD. 

BIGA, S. A. DE C. V. vs. RICOS/\, S.A. DE C.V. 

l. El 7 de enero ele 1992 Oiga, S.A. ele C.V. solicita la 

declaración administrativa de nulldíld del rrglsl.1·0 marcarlo "RISTOS" yo 

que rHcha empresa es titular del registro marcarlo "BRlSTOS", y ambas 

ampari'n vestuario y son similares en grilrlo tlf! c:nnfush'in. 

2. El 21 de enero es arlmftida. 1R clem1'.nd:t y se notifica a 

las rartes dicho auto el 31 de en~ro. 

3. El 25 de fel>rero Rfcosa, S.A. do C.V. cfa contestación a 
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la sol fcftmf <.le Declilraclón admfntstr.itfv.i cfr1 11111 fclad. 

4. El 17 de marzo se llevarlo cabo la audiencia 

concllfatorfa, en la que ninguna dn Tíls pílrtes llega a un arreglo. 

5. El 24 de marzo las p;irtes ofrecerían sus pruebas. 

6. El 31 de marzo ofrecen alegatos. 

7. El 18 de mayo la Sala previa emite resolución declarando 

aclmlnls•.ratlvamente la nulidad del registro "RISTOS". 

B. Dicha resolución le es comunicarla a la demandada el 28 

de mayo e Interpone recurso de revisión el !2 do Junio. 

9. El 24 de ·jul lo la Sala Superior confirma la sentencia 

emitida por la Sala previa, y dlch• resolución le es comunicada a 

Rlcosa, S.A. de C.V. el 30 de Julio. 

10. El 14 de agosto Rlcosa, S.A. de C.V. solicita el amparo 

y protección de la Justicia Federal ante los Tribunales Colegiados de 

Ctrculto en materia aclmlntstrattvo, y el 14 de noviembre de 1992 el 

Tribunal Colegiado de Circuito confirma la sentencia emttlda por el 

Tribunal Administrativo de la Propiedad lnrlust.rlal. 

11. En cumplimiento a la ejecutoria el 14 de marzo de 1993 

se declara admlnlstratlvament.e l• nul Id.id del registro marcarlo 

"RISTOS", 

C) SOLIC!TlD DE DECLARACION AílMill!SlRATIVA DE ltlFRACCION. 

BIGA, S, A. DE C. V. vs. RICOSA, S. A. DE C. V. 

l. El 14 de mayo de 1993 Blgo, S.A. de C.V. solicita la 
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fnfracr:lón por parte de Rlcos;i, 1 S.A. dí! r..V. dnhfdn a que la mfsma 

cont.fnOa ut.fl Izando la df?nomfnación "RISJOS 11 en prenrt.is de vestir, por 

lo CJUe de ser necesario, se 1 levarfa o no a r.ílbo lñ fnspeccfón. 

Z. El ZJ de marrn es admitida la demM1rla y el auto se 

notifica a las partes el 30 de marzo. 

3. El ZZ de abril Rlcorn, S.A. do C.V. da contestación a la 

sol fcftud de fnfraccfón. 

4. El 15 de mayo ~P. 1 lP.vnrfa a cabo la audfencfa 

concflfatorfa, en la que Rlcosa, S.A. de C.V. pagarA a Bfga, S.A. de 

C.V. una fndcmnfzactón por los daílos y pel'J11tclos comf1t.lcfos. 

Como pudimos ana 1 Izar, este rwocedlmfento 1 levarfa menos 

tiempo que el actual, quisiera finalmente har.P.r mencfém a una frase que 

he ofdo un par de veces "L• Justfcfa tardfa no es Justfcfa" (EGF). 
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COtlCLUSIOtlES 

1. Las marcas son e 1 foco rer.eptor de cuant fosas sumas de 

dinero ya que colabnran en el crecimiento d• productores, comerciantes 

y prestadores de servicios. 

Z. Las marcas vfsuitlmente son sfgnos, los que 

lntanglblemente se les asocia calidad, prestigio, confianza y en 

ocasiones, pensamientos, recuerdos o estfmulos. 

3. Las marcas, al ser sfmbolos económicos, corren el riesgo 

de ser Imitadas por el gran arrostre que crean en el público 

consumidor, es por eso que merecen una Justa y eficaz proteccl6n. 

4. la plraterfa e lmltac16n "l !cita" por e 1 aprovechamiento 

en el registro de marcas por falsos titulares, crean serlos problemas a 

los legitimas, que tendrAn que hacer valer su derecho a través de un 

procedimiento ante la autoridad achlnlstratlva correspondiente. 

5. El esfuerzo desgastante y tardlo para la obtencl6n de 

resultados llega en lmlchas ocasiones a desvirtuar la calidad; prestigio 

y confianza que han adquirido las marcas a través d~l tiempo. 
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6. Los registros marcarlos involucrodos en procedimientos 

contenciosos muchas veces se han desvanechfo a lrAv~s del tfempo. 

7. Propongo que se lnr.rementen las sanciones pecuniarias 

para hacer pensar dos veces a los q1Ja Intentan tnvadfr los registros 

marcartos, ésto serfa de gran ayuda a Ta justa protección marcarla. 

8. Existen tmftacfones marc'trlas que pTJed'?n traer problemas 

graves para los consumfdores comi'J rm'!den ser las de medicamentos. 

9. El procedimiento actual para la protección de derechos 

marcarlos se ha convertido en un procedimiento lento e Inseguro para 

los que han sido 1nvadldos en sus derechos de marca. 

10. El procedlm1ento exige un camhfo 1nlll!ldlato ya que México 

y otros pal ses cont fnuamente Intercambian productos y servicios 

susceptibles de imitaciones y deben ser eficazmente protegidos como 

ocurre en otros pafses 1 ya que fndependh?ntcrnente de las acciones 

Intentadas, al obtenerse los resultados, se apl lean verdaderas 

sanciones. 

11. La propuesta de un Tribunal autónomo e 1ndepo.ndt~nte con 

el persono! debido y capacitado resolverla los procedimientos 

contencfosos marcarlos mucho m3.s rApldo de 'J.o propuesto. 

12. Los ptratos de marcas nparte de obtener grandes lucros 
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por usos Indebidos, muchas veces obtienen el pago por la cesión del 

registro con lo cual se les premia, ya que de otra manera el 

procedimiento no le conviene al legitimo titular. 

13. La propuesta P.st~ hecha, la solución queda en las 

autoridades correspondl entes. 
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